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Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

Orden
Excmo. Sr.: Vistas las dili

gencias informativas practicadas 
para comprobar los extremos a 
que se contrae el escrito de doña 
Ana Aguirre y G iraldez, resulta 
que su esposo D. Mario Jiménez 
Laa, Juez de primera instancia e 
instrucción, que en el Escalafón 
de la Carrera judicial ostenta la 
categoría de Juez de ascenso 
desde el año 1927, si bien pasó 
a la situación de excedencia el 
siguiente año por haber sido 
nombrado Juez municipal de Ma
drid, al ser removido de este 
cargo no pudo reintegrarse al 
servicio activo de la carrera ju
dicial a causa de las persecucio
nes de que era objeto por parte 
de las Izquierdas políticas que le 
mantuvieron en prisión algunas 
ocasiones, no obstante lo cual se 
mantuvo fiel a sus ideales nobles 
y patrióticos en contra del mar- 
xiámo que hacía presa en Espa
ña, hasta el instante de ser fusi
lado por las hordas rojas.

Considerando que de no haber 
concurrido las circunstancias re
feridas, de las que no puede re
cibir perjuicio el Sr. Jiménez 
Laa (ni sus derecho-habientes), 
ya que encarnó y defendió los 
principios fundamentales del glo
rioso Movimiento Nacional, hu
biera reingresado el, año 1931 en 
la Carrera judicial al cesar en el 
Juzgado municipal de Madrid y 
en la fecha actual y en la de su 
muerte hubiera estado en pose

sión de la categoría de Magis
trado con el sueldo regulador de
16.500 pesetas,

Dispongo que para todos los 
efectos administrativos se con
sidere en servicio activo el día 
18 de julio de 1936, y por tanto 
en el de su muerte, acaecida pos
teriormente, a D. Mario Jiménez 
Laa, con la categoría de Magis
trado y sueldo regulador de
16.500 pesetas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de octubre de 
1937.=H  Año Triunfal.=Fran- 
clsco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Comisión de Cultura y Enseñanza

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Visto el expedien

te instruido a D. Sebastián Gon
zález García, Auxiliar temporal 
de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Santia
go; de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Sebastián Gonzá
lez García, e inhabilitarle para 
el desempeño de cargos directi
vos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de octubre de

1937,=Segundo Año Triunfal. 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

Cultura y de Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que figuran en la re
lación que se inserta al pie, he 
resuelto que dichos señores sean 
repuestos en sus cargos con de
recho al abono de todos los ha
beres que dejaron de percibir.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
1937 =11 Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
* *  *

RELACIÓN QUE SE CITA

Eladio Rubio Alvarez, Barrio 
Puente Castro, León.

Concepción Diego Casas, Lu- 
yego, Ídem.

Darío Vázquez Respino, Vila, 
Orense.

Rosarlo F ern án d ez  Sierra, 
Freigido de Arriba, Ídem.

Antonio Cobelas López, Can
deda, Ídem.

Nemesia Alonso Parada, Sal
ceda de Casetas, Pontevedra.

Esmeralda C a 1 Fernández, 
Louredo, Idem.

María del Socorro Cochon 
Freire, Pontevedra.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Arnaldo 
Pinós Sola, Auxiliar Adminlstra-
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tivo de la Universidad de La La
guna, de conformidad con la pro
puesta de ia Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en ei Decreto de 8 de 
noviembre último y órdenes 'de 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Arnaldo Pinós 
Sola, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Julián Gar
cía Alvarez, Médico de guardia 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, he re
suelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Julián García Al
varez, e inhabilitarle para el des
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal. *= P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José García 
Torrado, Ayudante la Facultad 
de Derecho*de la Universidad de 
Santiago, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 17

de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. José García To
rrado, e inhabilitarle para el des
empeño de cargos "directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 30 de octubre de 
1937. =  II Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente de laComsión, 
Enrique Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo, Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
maestros que figuran en la rela
ción que se inserta al pie, he re
suelto que dichos señores sean 
repuestos en sus cargos con pér
dida de todos los haberes que 
dejaron de percibir, traslado a 
otra Escuela de la misma pro
vincia e inhabilitación para car
gos directivos y de confianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
*  *  •

RELACION QUE SE CITA

Nicolasa Gómez Pardo, Alise
da de Tormes, Avila.

Juan A. Gómez Martínez, Na
va del Barco, Avila.

Emiliano González Hernán
dez, La Torre, Avila.

Bruno Gutiérrez Martín, Santa 
María de los Caballeros, Avila.

Benigno Martín Jiménez, Men- 
gorria, Avila.

Enrique Sánchez Nieto, Gil- 
buena, Avila.

Demetrio Jiménez Martín, San 
Bartolomé de Tormes, Avila.

Angel Alvarez Matílla, Iruela, 
León.

Benito Carrizo García, Santa 
María del Rey, León>

Julio Rubio Calzada, Llamas 
de la Ceana, León.

Benjamín Suárez García, San
ta Eulalia, León.

Pedro Martínez Millán, Gra
duada de Tribes, Orense.

José Cao Domínguez, Junque
ra de Ambia, Orense,

Miguel Góm ez Andrés, Nesta 
res, Logroño,

Gloría Barhazán Fernández, 
Peitieiros, Pontevedra.

Serafín Alonso Veiga, Beade, 
Pontevedra.

Emilio Alvarez Cruz, Ciudad 
Rodrigo, Salamanca.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que figuran en la rela
ción que se inserta al pie, he re
suelto que dichos señores sean 
repuestas en sus cargos con 
pérdida de los haberes corres
pondientes a tos tres primeros 
meses que dejaron de percibir 
durante la suspensión provisio
nal de empleo y sueldo de que 
han sjdo objeto.1 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de octubre de 
I937.=U Año TriunfaI.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
#  $  £

RELACION QUE SE CITA

Felipe Bodes de la Calzada, 
Fasgar, León.

Vicente Blasco García, Villar 
de Ciervas, León.

Regina Alvarez García, Cal
das de Luna, León.

Sofía Bajo Herrera, Villamo- 
ros, León.

Máximo Alvarez Aguado, VI- 
Ilamera, León.

Antonio Sánchez González, 
Trasaiba, Orense/:

César Alvarez Novas, Corza- 
nes, Pontevedra.

Comisión de Obras públicas 
y Comunicaciones

Ordenes

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección de 
Correos, conformándose a su 
vez con la de la Administración 
principal de Teruel y Delegación 
Mililar de la misma, y vistas las 
diligencias instruidas al Cartero 
rural de Calomarde D. Casto 
Pérez Saz, en la que aparece 
plenamente comprobada su ac-

41 5 5
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fyacíón, habiendo abandonado 
o a dctomo ,to neo to: orado dicho
Villci; iiC d:0pni;cÍG 0: 0000003
díd citado ib' Ceoio -00 f.o ihoo
con i ^di ¡inlo 00 b;.n ;,-.;0O
€¡0)0, (.O'i'in no ie.u.rO-noVOO V qui
to- de roo 'iO 'O oo  o i 00 omctoo 
de su abone00:o m- doobno.

Lo q¡sé eonoobon <¡ y. i, para 
m  conocimiento y d artos atoctoc.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. ííurgos 20 de octubre de 
Í9;’7,==n Año * r?n n fa :,= r\ D.„ 
H! Presidente, M om a S e rre t
Sr, Director de C orreos.

limo. S o : C oa re •-agio oí ern 
¡icu'o 50 de¡ ix-rgneenütv Orgó--- 
rsieo doi Cu e pb ,V; C cn  eer;; y 
y por l,i esv-i; v.. .. :•-• = .-.vh 
de funi.iOiiórios poto ales, larn 
sido ¡¡&i¡¡ades algunos de eICs 
supernum erarios con i i cencía Id- 
mita da ai iniciarse e! glorioso 
Movimiento N adcnaí salvador 
de España y los cuales habían 
Lecho sa presentación s las Au
toridades a su debido tiempo, y 
asimismo se  han aceptado las 
solicitudes de reingreso de otros 
que m anifestaron sus desees de 
incorporarse to servicio activo, 
docum entándolas con certifica
dos de aval,

Por lo mismo, corno subsisten 
idénticas circunstancias, esta P re
sidencia, de acuerdo con la pro
puesta de V. I., y con arreglo s 
las disposiciones vigentes, ha 
dispuesto aceptar la solicitud de 
reingreso del Auxiliar femenino, 
con 3.000 pesetas_  de sueldo, 
Db juana Adrados Deano,

Dios guarde a V. L muchos 
años, Burgos 28 de octubre de 
1937. =11 Año T riu n fa l.» ? . D .? 
Ei Presidente. M auro Serret.
Sr. D irector de C orreos.

Oficialia Mayor de Junta TecnicaORDEN
Ilm os, S res,: Viste. la" solicitud 

de traslado del Portero cuarto de 
M inisterios civiles, afecto: e esa 
Facultad de M edicina, D . José 
Cuadra Hernández, be a c e d a d o  
que pase a orester sus servicios 
en plaza de su categoría en i»

Escuela Superior de Trabajo de

;! ,: 'uu- comuuíco a '•/,■ E pare 
;a  'vy x'-y- u - b y  y demás etocius. 

b;;o¿ y y a h a  Y, F muchos
;a:t-:x.. ivjaaox C-D de octubre de
ivrv 'L-Y  Año T ro ,to a ;/-T í Ofl- 
c to  db. var, n , m evade 
S", toaato  de le Unlverediad de 

Stototo y V-.. r v U.j la
Yerveía Smv’Yor ele Ttoíuqo 
de Cádiz.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rden
H asta tonto to e los trabajos 

encam inados ¿r de r la drgnatoa- 
ciosj adecuada ai Nuevo listado 
id ,¡to iano  toquen a su fin, se  
haca preciso icaer un control 
exacto sobre la Administración 
Local Española, que parte tan 
activa tiene en ia vida ciudada
na y debe tener en la propulsión 
cíe las nuevas normas y princi
pios eme han ce  regirla, y con 
el fin de que tanto los Ayunta
m ientos como las Diputaciones 
se  regenten por personas no 
sólo afectas al M ovimiento N a
tional sino que sintiéndole hon
damente aporten al mismo en 
iodos sus aspectos e  intensidad 
lo que él requiere, se hace p re
ciso dictar tas pertinentes ins
trucciones para llevar a. cabo i a 
designación de las personas que 
han de cubrir tos vacantes que 
hoy existen y retomar la revisión 
de la Constitución de las Com i
siones G estoras actuales, en Ios- 
casos que proceda, susíiiudéncio- 
las por o tras que reúnan las g a 
rantías y condiciones conducen
tes a fin perseguido, _y

A este efecto y por V, E., con 
•el máximo rigor y  cuidado, s e ,  
procederá a cumplimentar las si
guientes instrucciones:
** Prim era. A partir de la publi
cación de la p resen te  orden en el 
Boletín Ovíciaj. del Estado pro
cederá h formular a este  G obier
no General tos propuestas de 
personas que hayan ce  cubrir 
todas las vacantes que existan 
en las Corporaciones ¡ocales de 
esa provincia, debiendo acom 
pañar a la propuesta t i  juicio 
que dichas personas le m erez

can y que deberá ser formado 
con e¡ suyo persona: y aseso ra 
n-i e¡ Fu de ¡os to ,.o, jbb" 1 ■! pues
to de Y ó: cardo: C'toto ¡too to 
cto de F, E, 7 . totons L O. dé M 
del pveiílo a que atocle ei cargo 
a cubeto, y jebe provincial de la 
misma organización, así como 
el de otras personas que, por su 
independencia pueden ofrecer 
garan tís  en el rse so rs r r íe n to . '

Segunda. En los casos en 
que se  haga preciso la renova
ción de alguna o todas las per- . 
sones, que boy se  hallen des- 
emrmñfmdo cargos eu tos reíe- 
totoa C'>rpor'!Cloiies. se proce
der;! así i'nisíUO1 a pacer las co
rrespondientes propuestas para 
sustituirlas y cubrir las vacantes 
que produzcan, en la misma for
ma que se determina en la Ins
trucción prim era.

Tercera. Ei número de per
sonas que habrán de integrar 
las Corporaciones municipales 
será el siguiente: hasta 5o0 ha
bitantes, tres. De 501 a 1.000, 
cinco. De 1.001 a 3.000, siete. 
De 3.001 a 6.000. nueve. De 
6 .00í a í 1.000, once. De 11.001 
8. 25.000, trece. De 25.001 a
50.000, quince. De ,50.001 a
100.000, diecinueve. De 100,001 
a 300.000, veintiuno, y de 300.000 
en adelante, veintitrés,

C uarta. Las C orporaciones 
provinciales deberán estar inte
gradas por los representan tes 
siguientes: Álava, cinco, Avila, 
seis. Badajoz, ocho, Baleares, 
siete. Burgos, siete. C áceres, 
siete. Cádiz, siete. C órdoba, 
nueve. La Coruña, siete. G ra 
nada, echo. Guipúzcoa, nueve. 
H uelva, seis. Huesca, seis, 
Logroño, seis. León, seis. Lu
go, siete. M álaga, ocho. O ren
se, siete, O viedo, ocho. Palen- 
cto, seis, Pontevedra, siete. S a
lamanca, seis. Santander, siete. 
Segovia, seis. Sevilla, siete. So
ria, seis. Teruel, seis. Toledo, 
siete. Valladolid, siete. Vizcaya, 
seis. Zam ora, seis. Zaragoza, 
siete.

Cuando por circunstancias e s
peciales sea preciso designar 
m ayor número de personas de 
¡as señaladas en los artículos 
anteriores, deberá V, E., en es
crito razonado, proponerlo a este 
Gobierno General, que resolve
rá en definitiva.
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Quinta. La elección de per
sonas para formular las propues
tas de Comisiones Gestoras de 
Ayuntamientos y Diputaciones 
a este Gobierno General habrá 
de hacerse de entre las de reco
nocida solvencia moral y con
ducta intachable, sujetándose a 
lo dispuesto en las instrucciones 
quinta y octava de las dadas en 
5 de octubre de 1936 para la 
aplicación de la Ley de 1.° del 
mismo mes y año, bien enten
dido que las propuestas nunca 
podrán recaer sobre personas 
que hayan pertenecido a orga
nizaciones políticas integradas 
en el frente popular, respondien
do V. E. personalmente de que 
no concurra en niríguna de las 
propuestas esta circunstancia.

Asimismo deberá tener muy 
en cuenta lo dispuesto en el pá
rrafo último del artículo 2.° del 
Decreto 255, sobre la conve
niencia de que las personas ele
gidas llenen los requisitos que 
el mismo señala, para ir dando 
realidad a los anhelos naciona
les de que participen en los or
ganismos y servicios del Estado 
los componentes de F. E. T .’ de 
la s j .  O. N. S .

Valladolid 30 de octubre de 
1937.=11 Año T riunfal.= E I G o
bernador General, Luis Valdés.

Excmo. S r .: Con esta fecha se 
ha acordado en el expediente de 
pensión a favor de D .a María 
Gómez Torres, viuda del S ecre
tario del Ayuntamiento de Coin 
(Málaga), D. Rafael Salgado de 
la Rubia, el siguiénté prorrateo/ 
con arreglo al 70 por, 100 del 

.sueldo anual y quinquenios de 
,8 .400  pesetas que disfrutaba.

El Ayuntamiento de Arrietq* 
(Málaga) abonará mensualrnente 
la Cantidad de 216*71 pesetas'.

El de Coin (M álaga), 273*29 
pesetas.

Esta última Corporación re 
caudará del de Arríete la cuota 
asignada, y entregará mensual
mente a la interesada la cantidad 
de 490 pesetas, dozava parte de 
la pensión anual concedida de 
5.880 pesetas, teniendo derecho' 
al percibo de la misma desde el 
dia slguieute al fallecimiento d*** 
causante. •

Dios guarde a Y* E. muchos

años. Valiadoild 28 de octubre de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador Civil de Málaga.

Con e sta fecha, y a propuesta 
del Excmo. Sr. Inspector general 
de ¡a Guardia civil, he acordado 
el pase a la situación de reem
plazo por enfermo, a partir del 
día 1 .° del actual, con.residencia 
en Corrales (Zamora), del Alfé
rez de la Guardia civil D. Felipe 
Rivera M acias.

Valladolid 30 de octubre de 
1937. =  El Gobernador G ene
ral, Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Asimilaciones

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 17 de noviembre de 
1936 (B. O, número 34), se con
fiere asimilación a Brigada de 
Veterinaria a los Estudiantes del 
último curso de la carrera que a 
continuación se relacionan, quie
nes pasan destinados a donde se 
indica:

Soldado D. Fernando Ruiz Li
nares, del Regimiento de C aba
llería Taxdir número 7, a la S e c 
ción Móvil Veterinaria de la Di
visión 32.

Idem D. Jo sé  Luis Rodríguez 
Bermúdez, del Regimiento Infan
tería Zamora número 29, a la 
Ídem del VIII Cuerpo de E jér
cito.

Idem D. Casimiro Menéndez 
Alvarez, de. la Sección Móvil 
Veterinaria del VIH Cuerpo de 
E jército, a la misma.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal *= El 
Gehera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 17 de septiembre 
último (B . O. número 336), por 
la que se asimila a Brigada de 
Veterinaria, entre oíros, a don 
Antonio Queíin.id< los Regüejo, 
se rectifi a en el sentid" >1" que 
su primer apellido es coun» que
da expresado, y no Quinadelo*

como por error de imprenta se 
consignaba en dicha disposición.

Burgos 25 de octubre de 1937: 
=  Segundo Año Triunfal =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

B ajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de, 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de seis años y un día de 
prisión militar mayor, con la ac- 

‘ cesoria de separación del servi
cio, el Comandante de Infantería 
D .Juan Montero Cabañas.

Burgos 26 de octubre de 1937. 
-««Segundo Año Triunfal. *= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretarla, causa baja en el 
Ejército, por haher sido conde
nado en Consejo de Guerra a la 
pena de reclusión perpetua, con 
la accesoria de pérdida de em
pleo, el Teniente de Infantería 
D. Fernando Arrabal Ruiz.

Burgos 25 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  E l 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría, cau
san bajan en el Ejército los Bri
gadas de Ingenieros D. Juan 
Benzo Navarro, por haber sido 
condenado por Consejo de Gue
rra a la pena de veinte años dé 
reclusión temporal con la acce
soria de pérdida de empleo, y 
D. Francisco Arias Rodríguez, 
por haberlo sido a la de seis afloá 
de prisión correccional con la 86*. 
cesoria de separación del serví* 
c i ó .

Burgos 25 de octubre de 1937. 
’== Segundo Año Triunfal. =E1 
General Secretario, Germán < iil 
Yuste

Condecoraciones
S e  concede el derecho a usar 

sobre el uniforme la o n " l i 
ción de Oficial de la ü u l <  •>« h-  
dam '< o t o r g a  la pul S . A I. el 
Jalifa de la Zona dei Protectot a-
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do Español de Marruecos, al Ca
pitán cíe i?4teridencfa,_ con desti
no en la Compañía de Auto-aí- 
gibes, afecto a! primer Cuerpo 
de Ejército, D. Manuel Ruiz Ló
pez,

Burgos 26 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = E f 
Genera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

S, E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, concede la 
Cruz del Mérito Militar, con dis
tintivo rojo, al Capellán del pri
mer Tercio de F. E. T. y de las 
J. O. N, S. de Granada, Fray 
Pablo de Ardales, por los méri
tos que se citan a continuación.

Burgos 26 de octubre de 1937. 
== Segundo’ Año Triunfa!. —-El 
Generas Secretario, Germán Gil 
Yuste.

•  *  *

MERITOS QUE SE CITAN

Este Sacerdote, siendo Cape
llán en 18 de julio de 1936, de! 
Sanatorio de ¡a Alfaguara, se 
sumó desde el primer momento 
a! Glorioso Movimiento Nacio
nal, continuando en su puesto, 
que io era de la línea de defensa 
de Granada e incorporándose 
como Capellán, a las primeras 
Fuerzas de Falange Española en
viadas a guarnecer el sector. Ha 
permanecido en el frente, toman
do parte activa en cuantos reco
nocimientos, ataques, agresio
nes, emboscadas y demás ope
raciones de guerra han tenido 
lugar en la zona, no sólo como 
sacerdote, sino como soldado 
activo y como Auxiliar valioso 
'Sel Mundo, ya que es un perfec
to conocedor del terreno. Es 
digna de mención, parte de su 
conducta sacerdotal y de auxilio 
a heridos y enfermos, su labor 
moral permanente e inmediata al 
soldado, en in que t.e han podido 
observar magníficos resultados. 
Mereció ser citado como distin
guido en ia Orden general del 
Ejército de! Sin del día 13 de 
¡uiio último, por su actuación 
en la ocupación del Peñón de la 
Mata el día 30 de junio anterior.

Destinos
Por conveniencia del servicio 

pasan a loe destines que se indi

can los jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Teniente Corone! Médico, don 
Virgilio Hernando Quecedo,, re
tirado, a jefe de Sanidad y Di
rector del Hospital dei Seminario 
de Vitoria.

Comandante ídem D. Enrique 
Blasco Salas, de Director del 
Hospital de Mondarlz, a Jefe de 
Sanidad y Director de Sos Hos
pitales de As torga.

Otro Idem D. José María Mar
tínez Mendivii y Gndarroa, cesa 
en e! cargo de Jefe de Sanidad 
de Vitoria, y continúa de Direc
tor del Hospital Militar de dicha 
plaza.

Otro idem D. Octavio Sostre 
Cortés, a Director del Hospital 
Militar de Guernica (Vizcaya).

Otro idem D. Tomás Manchó
las Prado, de la 2.a Comandan
cia de Sanidad Militar a disposi
ción del Jefe de los Servicios Sa
nitarios Médicos del 5.° Cuer
po de Ejército, en comisión.

Otro idem D. Angel Martín 
Monzón, de Director del Gran 
Hospital Musulmán en Medina 
dei Campo, a Director de! Grupo 
de Hospitales de dicha plaza.

Otro idem D. julio Vtilarrubia 
Muñoz, a las órdenes del Direc
tor de ios Servicios Sanitarios 
Médicos del Ejército del Norte.

Otro ídem D. Lepo i do Martí
nez Olmedo, retirado, dé Direc
tor del Hospital del Seminario 
de Vitoria, a Director del Hospi
tal del Seminario de Logroño.

Otro idem D. Rafael Mirá Pe- 
rlú, retirado, a Director de! Hos
pital Militar de Mondariz.

Otro idem D. Pedro González 
Rodríguez, retirado, del Hospital 
Militar de Toro, a los Hospitales 
de San Sebastián,

Otro idt ¡n D. Antonio Guz- 
mán Ruiz, retirado., del Hospital 
Militar de Griñón, a je fe  de Clí
nicas de Cirugía de Vailadoiid y 
Cirujano Asesor de m Dirección 
de los Servicios Sanitarios Mé
dicos del Ejército del Centro.

Otro Idem D. José Pons Sere
na, retirado, a! Cuad.ro Eventual 
del a ’0 Cuerpo de Ejército,

Giro idem D. Luis Modet 
Aguirrcbarrena, retirado, a las 
órdenes del Director de ios Ser
vicies Sanitarios Médicos de! 
Ejército de! Sur.

Capitán idem D. Luís Fernán
dez Vázquez, de je fe  de Servi
cios de los Hospitales Militares 
de Taíavera deja  Reina, en co 
misión, a los Servicios de Hi
giene del Ejército de! Centro.

Otro idem D. Juan González 
Alvarez, de ía Enfermería Mili
tar de Ceuta, eventualmente en 
el 7 °  Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta núm. 3, al Cuadro Eventual 
del Ejército de! Centro, en co
misión.

Otro idem D. Luis de la Calle 
Mongero, del Batallón de Caza
dores de Las Navas núm. 2 B, 
a las órdenes del General Jefe 
del Ejército del Centro.

Otro idem D. Ramiro Ilisáste- 
gui Ulecia, del Batallón de Ca
zadores de Ceriñola número 6 
C, a Director del Hospital Mi
litar de Pinto.

Otro idem D. Pablo Mañueco 
Ruiz, del Grupo de Sanidad Mi
litar del Primer Cuerpo de Ejér
cito, a Jefe de Evacuación en 
Taíavera de la Reina.

Otro idem D. Benigno Ruza 
Rodríguez, al Equipo Quirúrgico 
del Capitáu Torres Marty, en 
Burgos, como primer Ayudante, 
en comisión.

Otro idem D. Ubaldo Gasta- 
minza Íriben-Hernani, retirado, 
de je fe  de Servicios del Hospi
tal de Basurto, ai Cuadro Even
tual del 6.° Cuerpo de Ejército.

Otro idem D. José Luxán Z a - 
bay, retirado, del Hospital Mili
tar de San José en Burgos, a 
Jefe de Servicios del Hospital 
de Basurto, en Bilbao y Direc
tor del de Santurce.

Otro idem D. Carlos Amat 
Erro, del Hospital de Basurto, 
én Bilbao, a las órdenes deí 
Jefe de Sanidad de la División 
número 61, como Oftalmólogo.

Teniente ideo, D. José Gutié
rrez Sánchez Malo, del Regi
miento de Infantería Bailén nú
mero 24, a los Hospitales de 
Logroño.

Otro idem D. Luis Sanz Ex- 
tremera, del Cuadro Eventual 
del 6.° Cuerpo de Ejército, a los 
Hospitales Militares de San Se
bastián.

Otro idem D. Joaquín Sala- 
rich Torrens, del Hospital Mili
tar de Pamplona, ai Hospital Mi
lita de Cestona.
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Otro Idem D. Manuel Chamo
rro Areses, del Equipo Quirúr
gico número 2 del Hospital del 
Refugio de Zaragoza, a !a Le
gión.

Otro Idem D. Silvano Alonso 
Serrano, de la Compañía de Hi
giene del Grupo de Sanidad Mi
litar del Primer Cuerpo de Ejér
cito, a la Legión.

O*ro idem D. Angel Villegas 
Galiifa, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, al Gru
po de Hospitales de Talavera de 
la Reina.

Otro idem D. José Soler-Rolg 
de Elizaicín, del Hospital de Vi
toria, al Cuadro Eventual del 
5.° Cuerpo de Ejército.

Otro idem D. Manuel Mora y 
Octavio de Toledo, de la 2.a Co
mandancia de Sanidad Militar, 
a las órdenes del General Jefe 
del Ejército del Centro.

Otro de Complemento de Sa
nidad Militar D. Antonio Valero 
Castejón, de la 2.a Comandan
cia de Sanidad Militar y man
dando Unidad en el Regimiento 
de Carros de Combate núm. 2, 
a la Comandancia de las Fuer
zas de Asalto de Zaragoza.

Otro idem D. Eduardo Hena
res Mendieta, alta de Hospital, 
a ¡as órdenes del Director de 
los Servicios Sanitarios Médicos 
del Ejército de! Sur.

Alférez Médico D. Félix Se
rrano de la Mata, de los Hospi
tales de Vitoria, al Eqnipo Qui
rúrgico del Comandante Médico 
Ruiz Mosso.

Otro idem D. Enrique Fernán
dez Carrera, dei Cuadro Even
tual de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Norte, al Hospital 
de Mondariz.

Otro Idem D. Jesús Salazar y 
Alvarez Arcaya, de eventuali 
dades del 6.° Cuerpo de Ejérci
to, al Equipo Quirúrgico del 
Dr. Touste.

Otro idem D. Enrique Vega 
Vaca, del Cuadro Eventual del 
C 0 Cuerpo de Ejército, al C ua
dro Eventual del Cuerpo de 
Ejército.

Otro idem D. Luis Batalla Sa- 
baté, del Equipo Quirúrgico del 
Capitán Roldán, al Equipo Qui
rúrgico del Capitán Pruneda.

Otro idem D. Joaquín Santa
maría Asatela, de! Cuadro Even

tual del 7.° Cuerpo de Ejército, 
a las órdenes del Jefe de Sani
dad Militar de la División núme
ro 61.

Otro idem D. Emilio Andrío 
Olalla, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios Médicos del Ejército de! 
Norte, a los Hospitales de San 
Sebastián.X

Otro idem D. Agustín Madoz 
Arrásate, del Cuadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios Médicos del Ejército 
del Norte, a ¡os Hospitales de 
Pamplona.

Otro idem D. Juan Antonio 
Fernández Agullar, del Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo de E jér-’ 
cito, al Hospital Cántabro de 
Santander.

Otro idem D. Laureano Arro
yo Martínez, de Eventualidades 
de! 6.° Cuerpo de Ejército, al 
Regimiento Infantería Bailén nú
mero 24.

Otro idem D. José María T o- 
rrent Tom’ás, actualmente a las 
órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro, a las del 
Director de los Servicios Sanita
rios Médicos de dicho Ejército.

Otro idem D. Antonio Silva 
Alcántara, del Hospital núm. 5 
de Cáceres, al Batallón B. de 
Cazadores Las Navas núm. 2.

Otro idem D. José Antonio 
Velasco García Plmentel, del Ba
tallón núm. 71, al Equipo Qulr 
rürgico de Toledo.

Otro idem D. Antonio Aceves 
Palomo, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro y Bata
llón B de Cazadores de Arapiles, 
a las órdenes del General Jefe 
de dicho Ejército.

Otro idem D, Gonzalo Zara
goza Pueiles, del Cuadro Even
tual del Ejército del Centro, a las 
órdenes del General Jefe de di
cho Ejército.

Otro idem D. José Gómez Na
varro, del Cuadro Eventnal del 
Ejército del Centro, al 7.° Ta- 
bor del Grupo de Ftósrsus Re
gulares Indígenas de Ceuta nú* 
mero 3.

Otro Idem D. José Bello Gon
zález, del 7.° Batallón de Zapa
dores, al 5.° Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3 de la División nú
mero 13.

O tro  Idem D .  Lüfe SuHsl Pé 

rez, del Hospital Musulmán de 
Medina del Campo, a las órde
nes del General Jefe del Ejército 
del Centro.

Otro idem D. Femando Gracia 
Domingo, del idem, a las id.

Otro idem D. Nicolás San Fe
liciano Sánchez, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
al Batallón C de Cazadores de 
Ceriñoia núm. 6.

Otro ídem D. José María Ruiz 
Ayúcar, de! Hospital Militar de 
Valladolid, al Batallón núm. 71 
del Regimiento Infantería San 
Quintín núm. 25.

Otro Idem D. Armando T o
rren! Reina, del Equipo Quirúr
gico del Capitán Médico Fernán
dez Iruegas, al Equipo Qui* úr- 
gico del Capitán Médico G arda  
Pórtela, como Ayudante de ma
nos.

Otro idem D. Antonio Calama 
Sanz, del Cuadro Eventual del 
Ejército dei Centro, a las órde
nes del Jefe de Sanidad Militar 
de Salamanca.

Otro idem D. Fernando Rodrí- 
guez-Fornos Cuesta, del Equipo 
Quirúrgico de! Dr. Díaz, en Sa
lamanca, a las órdenes del G e
neral Jefe del Ejército del C en
tro.

Otro idem D. Alfredo Freuden- 
fhaí Porta, de Eventualidades 
del 5.° Cuerpo de Ejército, a las 
idem de! id.

Otro idem D. Antonio Jiménez 
Estárez y Armljo, de idem a las 
idem.

Otro idem D. Angel Lafuente 
Hernández, del idem a las id.

Otro Idem D. Antonio Noailles 
Puyot, de idem a las id.

Otro idem D. Alejandro Palo
mar Palomar, de idem a las id.

Otro idem D. Daniel de San 
Pío Boneu, de idem a las id.

Otro idem D. Angel Torres 
C a te  íia, de fdem a las id.

Otro idem D. José Berges G i- 
labert, de idem a las id.

Otro Idem D. Femando Oren- 
gnr.r;, (fe ¿deíTs a las ¡d.

O b :o Idem í>. Isaac Nogueras 
Cabezo)!, al Batallón de CftsYo.8 
de Combate del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Otro Ídem D. Alfonso Bonzo 
Cancero, de! 6.° Cuerpo de Ejér
cito, al Batallón de Carros de 
Combate del 5.° Cuerpo de Ejér--
dio.
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Otro ídem D. Miguel Campos 
Miranda, alta de Hospital de Sa
lamanca, al Batallón de Carros 
de Combate del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Otro Idem D. Cipriano Alma- 
raz Prieto, alta de Hospital, a las 
órdenes del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Otro Ídem D. Julián Cantero 
López, alta del Hospital de Lo
groño, al Hospital Militar de 
Guernica (Vizcaya).

Otro Idem D. Matmel Luengo 
Tapia, actualmente a las órde
nes del General Jefe del Ejército 
de! Norte, a los Hospitales de 
Logroño.

Otro Idem D. Adolfo Rincón 
de Arellano García, de Eventua
lidades del 5.° Cuerpo de Ejér
cito, a los Hospitales de San Se
bastián.

Otro de Complemento, desa
nidad Militar D. Aurellano Gu
tiérrez Avellanóse, al Grupo de 
Sanidad Militar del 7.° Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 29 de octubre de 1937. 
■•Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Al propuesta ael Excmo.
Hor Prot-Vicarfo General Gais- 
treraa©, se confiere a los capó
nanos que figurad; era la siguiera 
te relación loa destilaos que ge 
expresan.
CAPELLANES CASTRENSES 

Capellán l  o, D. Leoncio Mar
tintez Pérez , a la l.«» Brigad» 
Mixta Lê onwriia. «Flechas Aztu

Id. l.o ty, C«río» Qufcrós 
tirígute a la» órdenes tiel ExctF 

, lánfkmo Sr, Géj&er&l Jefe dé 
la» Ftcwz«a de Marrueco».

Id. l.o T). Marciano García 
; Hállor. a la» ordenes tiel id. id. 

Id. 2» OrAntonio Pont Que* 
g|as, » la 2 ® Brigad® Mixta Le
gionaria «Flachas Negras».
SACERDOTES CON CONSIDE 

RACION DE ALFEREZ 
: D, • loaquía Aaí&tf CbMfé, o

■:|l» 1.» Brigada Mixta L&gioni*- 
rta '«Flecha» Azule#».

D, Onofr* Arrogante Ferrer, 
t  u la 1A id, 8¡SL . ,

t). Luis Hfc* A&wmfca, * 1» 
: I,« 14* «i.

L®ísó* tígfcMth ft 
Id, M., , ’

la 2.* Brigada Mixta Legiona
ria «Flecha* Negras».

I > .  Enrique Royo Martín, ib  
la 2.8 id. Id.

D. MigirtSI Relio san MíguOl, 
n la 2« id. íd.

D. Jesús París Mínguez, la la 
2.® id. íd.
SACERDOTES MOVILIZADOS 

D. Zoearials Ocho® Gómez, 
las órdenes del Excmo: Señor 
General Jéfa de las Futeziais de 
Muruecos.
1 D . Sífturniíio Lorenzo Garra&i 

Phón. a tas órdlíties del íld. Id.
D, Pío R«rdón Alvaréz, la lias 

Órdenes m  id. íd. * <
D. Francisco Gírela Golnzálte 

filí »s órdenes (del id. Id.
D. Ayelino GntazáLez Gomzé1" 

les al Hospital Militar de 'i' ¡Mief
iilia.
SACERDOTES VOLUNTARIOS 

D. Eufbmío Díte Muñoz, la 
{a Ptezia d® MeJilía y Comp®h 
jifa do Miar ,

1>. Francisco Castro M«dlnilla 
a F .  E . T. y d© las J, O, N. 8» 
de Mielillla.

D, Jerónimo Manzanero Ciar 
don® lal Hospital Militar de Lia 
radié.
■ D. Juan L©rgo Aparicio, 61 
Hospital O.Donell ti© Ceuta,

D.: Salvador OrviÓx Guiatrdia 
a las Órd'ftnels del Excmo. Señor 
General Jefe d© las Fuérz®» 0á 
Marruecos.

Burgos, 29 He Octubre tí© 
.1937.—Segundo Año Triunfal — 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta 'del Excmo. Sef- 
Sor ProEV Icario General Cás
trense. j© confiere a los candía 
n©s que figurara en lia siguiente 
relación los deallrao» qu© »© ©xp 
presan:
CAPELLANES CASTRENSES/.

Capellán 1.ond don Manuel Lau
reiro Lorenzo, al ífosnítuf ¡Mlc 
litar d® la Facultad de Miedicíná 
Zaragoza. ■ .

Id. 1° D. Benito Gasea Sáfit'T 
¡na. ial Hospital Militar del SaR* 
viador, Zaragoza
O CABELLA NFS CON CONSI
DERACIONES DE ALFEREZ 

D, Joaquín Más Láp©z,. ¡al 
Hospital Militar d»I Semlnfllrtoi 
de Jaca .

D, Anfoüio Lflf f̂t* Lope», 
ia| Grupo dtéí Riedttífétito de Aft- 
tjjjtoria TJgef» tjnméró 16 

D. SAótihte NfiMflitók

«I Regimiento d© Infantería Ar 
gel numero 27.

D. Aurelio Ortíz de Zúrrate, a 
las órdenes del Excmo. Sr Gefc 
nierai jefe del VI Cuerpo dé 
Ejército. i
SACERDOTES MOVILIZADOS
1 D. Carmelo Aguila  ̂Romeo, all
7.0 Batallón del Regimiento do 
Infantería Vallad olid, m.o 20.

D. Josúis Gascón Cabezas, la 
las ¡órdenes tiel Excmo. Sr. Ge 
peral Jefe del *VII1 Cu'erpo dé 
Ejército.

T>. Mariano Gacha Ramiro, © 
las íd. del Id. del id.

D. Justo Domingo Radnles, al 
Hospital Militar díe Alhama do 
Aragón .

D. Miguel Mínguez paiadow. 
»| Campo d© Concentración de 
prisioneros de S®ID Juiara d® Mor 
ziarrifar .

D. Albino Romera MacWuofl, 
61 lO.o BatalUón d© Trabajado  ̂
WM .D. Vcnuineio Andrés Bernal,, 
gAll.o id. de id 

1>. Gervasio Muflías calvete, WL
12.0 Id. a© id.

D. David Navarro Con©sa, al 
22 ° id. a© Id.

D. Salvador Martin NaiVárrefe 
01 25 o id. d© Id.

D. Gregorio Cb’ecia Martínez, 
BI Primer Batallón de Ordiett 
Público. ^ „  .
' D. AntoOio Bufl C®scmffla, al 

Hospital Militar d© la Facultad 
tí© Medicina d© Zaragozia.

D. José María Puigbó V©rges, 
Bl Cuadro leyentuát V Cuerpo d© 
Ejército.

D. Emilio Sandio Biclsa, al 
íd. ti© íd.
SACERDOTES VOLUNTARIOS

D. Jslver García RUrnseo, «l 
Hospital d© sangre ti© Teruól.

t). Celedonio Maclas Pascual, 
ftt Primor Batallón de Carro» 
ti© Combate «Negrillos».

Burgo», 29 ti© Octubre ti» 
I937J?¡egtmdo Aflo Triunfal 
El Ganerttl Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Medalla de sufrimiento 
por la Patria

D© ¡ftpuérdo con el Negaeiífla 
d© Justpia do iPisfca Sécmarí10 til® 
Gntorra y previ© imfórme ti© lo» 
vS©rVl«iois ti© Intendencia © Iinr 
tervenci/fti d© la misma; be con 
tí©d© la Medalla da Sufrimlenl- 
lo» por ^  Patria i  lo» jefe» 
Ofld«5©9 que a corttíBiiictón ú  
líepóioaflB y m  ¡meeadletóf'
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jnBs que fancad a caso ¡se indicíala': 
Tenifant© coronel de Infantería 
Actualmente Jefe de las Fu©rz®B 
tí© Seguridad y Asalto, don Car 
(os d© Silva Rivera heridos «gi;a 
ye» cv; ando ¡rb &u ¡empico d© Cor 
mandante y al manido de Fuett* 
zas d© Asalto ¡sostuvo tiroteos, 
con los rebeldes en !a ciudad! 
00 Oviedo, el día 7 de Octur 
bre de 1934, invdrtiebdo en su 
cui-ación más d© dos años © 
Incluid íe|n el apartad0 ©) del 
ftrb’orilc S.o d© la Ley de 7 tí© 
Julio d© 1921 (C. L, núm. 273') 
L© corresponde percibir las can 
tidades siguientes; por la peftr- 
Blón diarfei anexa 0 esta coiw 
ctesión durante dos años, .16.425 
pesetas y por ln indemnización 
por una sola vez con la mejor 
ra señaladla 0 su estado de cüf* 
íttdo temando fué h'erido 5.400

Ksaetas. haciendo ambas úb ter 
1 d© 21.825 pesetas 

'Comandante de Infantería, re 
tirado habilitado p¡nir® T©nlr(nte 
Coronel v ©Sí La actualidad Jefe 
Htel Subhseictor Costa, don An
tonio Gómate Iglesias, herid di 
«tfrav©» el día 29 de Agosto de 
1936' ten • tas cperacio|nps Sobre 
Porctles. en La Esmna, invirf 
Herido faH su curación 15 días e 
incluido leb el aportado c) del 
artículo 5.o de la Lev de 7 do 
Julio d© 1921 CC. L. núm. 273) 
Esta concesión se hace sin dfa- 
recho a la pensión e in^emuizla 
ciión un© le corresponde, por 
penulncia expresa qu© H acó de 
chas el interesado if(X b©néficio 
del Tesoro Nacr'onat .
, Comandante de Artillería, ac

tualmente Jeflel dte Milici.nis .ldte 
la- provínda tí© ’T.a Corufiat 
D Jcsfig TOpcz Yareía, herido 
.«grave» el día 29 d« Did«mhr« 
tí© 1936 ten el «taque qu® tefórv 
fuíói te! enemigo ai pueblo Ha 
Bruntefe iin Virtiendo en su cora 
Clón 199 días te incluido en tel 
apartado te) Hri larlíruto 5.a de 
la T,tey de 7 He Julio He 1921 
fC. f>¡ núm. 273). Ije correspoltt 
0te percibir las cnutidaldes ¡str

guiantes: por la pensión diaria 
ntexA ¡a esta concesión 4 777.50 

•pteaef&A y  por la indemnización 
pór tina sola Vez. con la meló 
pft steflnTadA a ¡Su estado de cas® 
Ho'CuAndo finó Werid.0. 5 400 per* 
f¡¡etas. haciendo anibais un total 
8® 10.077,50 pesetas 

Comandante He TnftlntprfaL 
Con destino m etReglmlerito d»

ÍnfAfít&rfft Argel ¡húmero 27, don. 
namifti $oln*!61tez Martin, herí 
Id «grave» él día 1. tírMistvo tí©l 

eewDenta jflflo, m las ¡apwaiele

pos ¡sobre GuerMica, Invirtífando 
,fan su curación 75 días e. incluir 
do len el apartado e) del artículo 
5.0 d© la Ley de 7 de Julio 
d© 1921 (C. L. núm. 273)). Esta 
ConoesióU se hace sin derecho 
a la pensión © Indemniziadón 
'cfUie le corresponden, por ¡renun 
cía ¡expresa que ,haoe de ¡ellos 
tel interesado en beneficio tíél 
Tesoro Nactonal v ,

Comandante de“Iinfanfería,
Con destino e¡n el Regimiento! 
tí© Infantería de Montaña núm© 
ro 32, D. Francisco Oanelíia Fer 
nuindez.,,, herido grave ( ©1 día 10 
d© Octubre de 1936 ten ¡el ataqute 
d©l enemigo a la posición tí© 
Chalet de Melquíades (Oviedo) 
!nvlrti©ndo en su curación 244 
(días © incluido eü ¡el ¡apartado ©) 
del artículo 5.0 He ja Ley d© 7 
tí© Julio de 1921 (C. L. núm. 
273)V T'lft corresponde percibir 
las cantidades siguj¡e¡níes: por 
la pensión diaria anexa a está 
concesión 5.490 pesetas y por la 
indemnización por ulna sola Vez 
con la m©,jora señalado A su 
testado de casado cuando fué he 
rldo. 5.400. haciendo ambas un 
total d© 10.890 pesetas .
. Comándente de Infantería, 
habilitado para Teniente CoPó- 
ntel. Jefe del Grupo d© Fu©rzAs 
Regulares Indígenas, de Ttetuán 
húmero 1, D. Josó Martínez JEs 
parza herido «gray©» tel día 1.a 
tí© mAvo del año actual en las 
proximldiadies de Guérnioa,. inri 
virtiendo efn sru curación 123 
días © incluido en el apartado 
©Y) del artículo -5.o de la Ley 
tí© 7 tí© Julio tí© 1921 (C. L. 
núm.: 273)) Estando ien posesión 
test© Comandante do la Mtediatia 
tí» Sufrimientos por la Pntriá, 
se le concede tet dtercho a usar 
pp pasador sobr? la fcfnta de 
Itt misma con f«  cerre»pobdie«f* 
te i'isterinción Ló" corresponde 
percibir las oantldatífl sígulcb!* 
tes¡ por la pensión diaria tmfa- 
<*'a la testa concesión 2.767.50, peso 
•tas y por la Indemnización por, 
úna' «ola Vez, ente la mejor ®e 
haliada A su estado (le casdod 
leñando fuá herldo 5.4ÚO. bar 
derivo Ambas uia lo tal tí© 8167,50 
pesetas . ■

Comflntía|sffie de InfaintcríA, 
con dostino en. el 2 “ Batallón 
diei Bcgimiento ¿i© infantería! 
Amórlca húmero 23, D. Julio 
flsl© Carbonetl, herido «grave» 
tel día 4 de septiembre de 1936 
durante la ocupación de Betíor 
v!» ^Guipúzcoa), «latído captWn 
InVtrtiteWdo m«1  ciirddíÓltt 195 
títas a lhoAuMo teta,]tí apitrtiaHo

!e)>) tícl artículo 5v tí©- la Ltey 
Id© 7 üe Julio ¡de 1921 (C. L. núf- 
mero 273)). Le corresponde per 
ciblr las cantidades siguic(tttesj 
por la pensión diaria anexa a 
fasta concesión 2.925 pesetas y 
por la indcmmiziaeión por una 
¡sola vez, con la mejora señW 
Jada a su estado lile ©asado cuán 
tío fué herido 4.500, haciendo 
¡ambas un total d© 7.425 pef* 
setas. : t
• (Capitán tí® Infantería, habi
litado para Comiaind'ante. con ' 
destino cu el Grupo tí© Fuerzias 
Regulareis Tndfac|nn¡s tí© Meíilla 
ñúmiero 2. I). Pedro Bruziq Va](- 
dós, herido «menos grave» el dfa 
23 d© Mayo último en el S'ectí 
ior d¡© Jluenavista (Oviedo), inu 
•virtiendo eu su curación 61 días 
te incluido cM el apartado b) tíel 
Artículo 5.o d© La Ley tí© 7 tíe 
Julio d© 1921 (C. L. número 273) 
Estando ¡4» posesión test© Cíani1- 
fán .tí© la Medalla.ttfl Snfrfmletf 
los por la Patria ge ,I¡e ooncedel 
leí derecKo a usar ¡un pasador1 
sobre la cinta He la misma cott 
lia correspondiente Inscripción. 
IJ© Corresponde percibir la® can 
tidades (siguientes: por la pela 
Eión diaria aU'exia a fasta coniceH 
felón 915 pesetas y por la ífindem’ 
nizactóu por una sqla V©z, 8̂75. 
hiaciiendo Ambas uU total 0¡e 1290 
pesefag. 1

Capitán tí© lUfaiitería. habilf- 
ladó pana Comandante, con des 
tino leu el R'egimiientó tí© 
tañía Simaufaaí Uúm 40, C. Jtri 
lían Garcia S dls, herido «grave» 
©I día 24 tío Febrero del año 
actual, ©n 1® posición de Casas 
tí© Zabnlfatn v Jabonero' (Sector 
H© Bucnavista OxÁctío), iUvlrtífan 
tío ten »u curación 53 días e hit 
clufdo ten el apartado tí) del ¡aif 
líenlo 5.a tí© ta Ley tíe 7 tí© Ju© 
«o  d© 1921 (C. T, núm. 273D 
Ésta Confafasíóm se lince sin dere 
cho a la jvenslóin e índemulzal- 
tión 'ífu© lo correspoMdeft. por 
r©nu|nc'iñ lexpr^a c;(i® hñfae dte 
icjlias 'el interesado ¡Sa bóoíflcío 
tíiel Tesoro Nado»tal.
’ Capitán tí© Infantería, retiría* 
tío. con destino en la segunda 
Brigada de Navarra, y actuáj 
monte hospitalizado por herido 
ten tel Hospital dte la Cruz Rola 
tí© San Sebastián .D. Jesú» Man 
¡glano ¡y Cutealo dte' Mehtull, hiel- 
rldo «gravte» el íífft 6 Id© S©ptt©m 
bre da 1936 ©n las próximldndete 
H© Hernanl. eontfnunntío actual 
m®ute eje curaclórt te lúduido 
te! apartado del ¿Míenlo J.q 
la Ley tí© 7 tía Julio Ó* 1991’

4161
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'(&. 1?. núni. 273)’. LH. pCjisign ¡Ovrtxa -a esta concesión será de .IT? peseta® diarias desde la fef- d ía  en jjiie fué Herido Harta Rl día ion (] í í o sea fiado de u 11 a pa ¡ra el servidlo, sin qué c® din .a ún caso pueda exceder su disfrute 01® 3os años, y que percibirá) fin la forma prevenida so ¡el Húmero 3 ele la Orele® dé esta Secretaria de 8 de Junio, prae ticáudose, ai ser dado de ad)a. tms liquidación completa de ¡dr d ía  pendón y 'de la indemniza dón  de donó que independíen, íemeiile fio aquélla, por ulna Sola ytoz y con fe méjapa &&■ Halada a su estado de caisúdo temando fuá Kérickq fe correspoia1*ll'B. i v
Capitán Ife Infantería, crtnf ¡cfe.sti.no ciii eí Raíidión de Moinfr laña Ara ¡ufes mím. 7, D. Luis McHid Gómez. Herido «grave» ¡81 Hfe 3 de Jimio último ote las Peé ftas de Leinona (Vizqavia)1) co¡n filmando Actualmente eiii' cura ¡ción ie tecluído eli eí ¡apartado fe) fils! artículo 5.q de la Ley de 7 Efe Jíalio fie 1921. (C. L. número 273). La pensión anex® la1 testa conceisiofti será de 15 pesetas 'diarias desde el día ¡en quíe fue Herido Hasta que sea Hado d'e alta' para el servicio, sin que £0 ¡ningún cOgo pueda fexCeder su disfrute ¡He do:s ¡años y que percibirá ¡en la  forma pro venida ejl eí ¡¡iúraéro 3 de la Orifen do está Secreíarta a® 8 <ie Junio último, practicándose ¡al ser dado fie al ta, unía liquídate ¡eión completa de fiicRa pe®siótt y d© la iivcfeminiz;nci6:o fio 4.590 péselas que indepteúdiénférnéint' |e  de aquella^ por una sola: véz. y fenn fe mejora, señalada a su Catado do caSaído ctiendo fué Herido, i le corncsponclé.Capitán de Infantería, colnj destino ¡c® eí Grupo do Fuérf zias Regulare® IndígriKa® de Ijaj- feH©.,. 'número 4, dotó ,]fe id om'c A Iro .¡CifriOntus PJalila. Herido «gra Ve» el día 5 fie Diciembre W  11)86 ¡en Pozndo fie Aiarcátt, i;n|- virliendo <® su curación 91 fitas ¡D Incluidoi-.c® el apartado e) fiel ¡articulo '£>.* 3© lá Ley fie* 7 .fie ¡folló de 1921 (11. L. número 273) L© eom«iptmcfe p©reiMé lasfcuiitidrufes sIruH’IíIIbs: por lapanGó® diarfe aittPxia ¡a esta coa*» pesiÓn. 1.31)5 pi'sctas, y por la tod©n intención por u¡D¡¿ sola w z ¡son la mejora' oorraspo®dien.to| la su estado do espado engreía fu6 Herido, 4.500, Haeienfio ntnfbas en  total fio 5.8r>;> peseta®.

fiigsíino te® ¡el ¡Grupo ¡Efe Pddré zas Regulare® Infiígepas Efe íto* rrttcHe número 4, fio® Frlíq^ ¡cisco. Jarilto Sferíano, Herido, ¡«mirtos grtvte» el día* 20 fie ¡Áíío**o fie 1030 «¡durante las opcf mcjones rcallziafiiais ¡sobre Naviaft* ¡peral (Avjfe) íny|ríiP¡ado en su curación 67 filas, 6 incluido ¡e® jel apartado b)} fiel .¡artículo 5.o fie |a  feey fie 7 fje Julio ü© 1921 ,¡(C. Ij. número 273). Le corred- poiid¡e percibir fes cafeti¡íi;a!de;3 'signi¡onfe¡S: por fe pelpsián filad rt.a ¡auOxü a  esfe eoipcesídn,» 1,005 y  por la indemní:-'ación, por una ¡sola ver. 375, Haciendo livmHaS lim lotál fie 1.380 pesota¡s.C'apítáii fie Cabaíferfe, ©o® (fes tino ¡cp el 'Regimieiato fie Cífe yjadores ¡de Nuitóancfe, 6.° fiel ¡Artife ,fi.on PiSdro GoBSzáfer lí¡ah ]>aco. Herido «graye» el Hía 3.1 fie Mayo último en fe.posició® fiie ,S¡Sn P'Cdro (Sector fie .Mu’fi- g¡ufa. Vizcavá) conlinuando actualmente ép Ouracióü ¡8 ¡tacluíi* fio ¡en ¡el apartado fe)) da. tartíeulo S.° fi© la Lfey fie 7 fia J u lo  ífe 1921 fG. L. número 273). ífe pefisióil ¡apex'a1 a a®- la .coBciesícía será fie 15 peseta® fijarlas ..Hrtsfe la fecHa Bn que fué Herido Hasta el día en que teiea fiiailo para el servicio, ¡sin qu¡a en ptiiilgún caso pueda fiier i [su disfrute " fie ' dos ¡an o s  f  qu© percibirá
'lea fe  f o n o a  pr«vteprid» es» é l  nüEfrtro 3 fie fe_prdé® fia «s» fe gicCTúláqíB fie 8 fie Junio timo. prac'i!cándós.(ív ,í¡í. ®cs Efer fio fie alta una Hqnídiciijíí com¡- plcta fio dicha pensMa v ¡fie fe indiempización fie 4.500 'peseta® que inpHad|cn.teménEé fié aquá fia por una. sola v¡ez, y con fe ¡mejora scñiaíadia ¡a ®ú qsfnfio fie" casufio^ le corpc&ponfio.¡Capitán fie Infeuterta^ co!n( fiesti’no c® ¡eí Grupo fie F u W  pas Riegnferc® Indígeñias fié Mé¡- IfiK  núm'ero 2, fio® Jola® Bar ¡neto» T.ojilfia JisrJfio «gray®> leí fií'á 13 dé Febrero último ion leí ftwnfe fiel JfSWjí'® losfedeado el ©mpfefí»itivirtKt'üdo e¡n su cimtciúW ¡63 días ¡e inejuífio te® el ¡a.p¡ártaido ¡6) íM artlRuio q.'¡ Diu la lAy 
•<p Jul-q ífe íi)2l íC  L. u fa  mero 273). L© eorresponfié percibir fe s ' Ciurifitedés sígnSiépies;: por fe pensión díark anexift ¡í* ¡esta ¡coñoesión', 945 peseta® y por fe i«fi¡em!ntr¿ció's'i por w¡n¡a¡ sola vez 2.(100, ItiííCfen'do Hmi* fes tm total d¡e 2.945 pesetas.. -Capitán fié Ingenieros, coü (festino ¡e¡il 121' Grupo ttibg Ü&.39 23g3Sí«2@rg@ p

106» fioa Migué! RamSa Buró® Herido «giaipe» ¡el fife 2 fie Ocluí br ¡ede 1936 ¡en Arratt>K¡atónuia ((Guipúzcoa) siendo Tepicintc,, liñq ¡virtiendo ¡c|tl su curatíóitt .303 filas ¡c incluido o® leí apa|rtn!®j le¡) ¡dél artículo 5.® He fe Ley fie 7 fie Julio He 1921 (C. ,L. nfa tolero 273). Le corresponde: perf cibir fes cantidades ¡siguiente®} ¡por ?,a piensióp diaria ¡ajiioxé ¡a ¡esta concesión. 4.530 peseta® y por fe i n diCm fnlziacióq por una ¡sola ,¡vfez con 1a mejora seifefr lrtd.ni a ¡su iestnldo fio c'aisadoi, ciiianfio fué Herido, 3.000, Har íciiendo ¡ambas u® total fie 7.530 pcsrtasf. ( ' ¡Téniéftte fie OnabtoSir'os fié 1» 120.a ((omandriincia (Xayarríb Hár* bilitado para Gapitáin, fio® Alar tías Boríes de Aguilai*. Herido «grav¡e» el día .24 de Scpí¡éml)b0 fie 1936 ¡en el seom) Me fi© las pie(f ¡fias file Mímela (Guipúzcoa) i®u Virtiendo é® su curación 71 día® le incluido i® ef apa|rt¡aíd(o 4b) fiel ¡artículo 5.a de la Ley fie 7 de Julio fie 1921 (G. L. n’úmer ¡ro 273). L(e ¡corresponde peí» cibir fes cantidades siguejaties: por fe pensión diaria Sjuexa a ©sta conccisi.ótn. 1.065 pesetas y por fe indemnización por una ¡sola Vez Con fe mejoría seftaíadiai la ísu ¡estado fie casado cuando fué .Herido.  ̂3.000, Haciendo amb bás ¡un total de 4 065 pese tais.TenfePíe d® Ipfantierfa^ hafel^ ÜtadOi para Gapitán^CoJl ficstfed en ¡el Regimiento fié infantería Granada toúmero 6„don Isidoro Lieal Fernándí z. Herido «grat ¡VB» el día 20 de Agosto fiel 1936 ¡en fe pos¡ció® de Lo® Prat fiilíos, (Górdoba) siendo Alf#; r¡6z-. 5nv5rtb®do c® su ¡CiirécM® 132 filas o incluido e® el ¡apiarW fio ¡e) fiel, artículo 5.° ¡de la Lley fie 7 fie Julio fie 1021J j(C.’ L. número 273). Le corteé ponfiie percibir fes cn|ntid,a|die¡s siguiente®: por fe pensión dial efe npííxu a esta coscesión, 1.980 ycví'Ss y por la jndejnmzación por una’sola v(ezvco® la mejor® beftalada ® su ¡eistafio cuando fu ¡diferido, 2.400, Haciendo ¡anf bas ¡un total fie 4.380 pe®eta¡s.Téniefate d® íáftotería, coa 'úristiiiii ¡fcls la quttitii Esfeitei** fiel ¡seitundo Tercio dé fe LW gióiu fio® Eíluardo Ortíz fie ?Mf cksti V dé Oteyza, Herido «graj" V®» el fifa 20 fie. Novliimbna fl¡0 1936, en opera¡rio®e?s pa¡(l* la' loirta fiel Sanaforfe fie Iluníe?na '(M'afirid) lnViríi¡enfio en so curación 81 días ¡s incluido éfl¡ él apartado ¡®) fiel ¡artículo 5.fl 
fia I30(ji -Sa 2 @2 «n$s m -
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TO2SP (G. L. númíero 273). 130 
corresponde percibir los 
tidadias blguimteis: por la ^qnp 
(si6n tílari® a|a¡ex(a a esta Copscef1 
(sida. -1.215 piesetáis y por la top 
üiemniziacióiti por tipia sola vea.
2.000. Haciendo lambíais ¡uU loM  
0)0 3.215 pesetas. I ,i i

Tstóeiaí© (ia ímfetilerfa rSt&aí- 
Ha qvi© tuvo su deistinlp efi 1® 
temarla BaadfcBa de F. E. T. y 
0io las J. O. N. S[. de N&ygF 
íxá y leu' í¡a ¡s!ctu¡aíMa0 Hose 
pitñiiziádo fen el Hospital M$C¡ 
Btar de Pamplona, üosi Juina 
.RímliriSna Pedía, Herido «grtefi* 
yie» t í  "día 9 tic Mayo último!, 
lal tomar ha coila número 333 
010 los Pinareis de Slajn Martín, 
icontilGu'ando ¡aetuátaeinte ¡en eud 
¡ración e ipclnído e» el lapatrlaiaoi 
le) del ¡artículo 5.Q fie la Ley de 
7 de Julio de 1921 (G. L. númeír 
ro 273). 'La p¡ensi¡óp anexa ¡ai 
teta Conceisiióítí ¡será d® 15 pes®t* 
las diarias desde ¡el día ¡en que 
qu¡© finó Herido Basta la feelí® 
ten que sieia daldo ¡d© alta para el 
servicio, sin que puéd® fe.óed¡Sr 
Su disfruta jen .tuíngún. caso, de 
dos taños y quie percibirá ¡en 
la form lapreyenida lep el m®*1 
íniero 3 d® 1® Orden d© ¡esta Slcfc 
practicándose ,¡al ser dado. d¡e 
¡crielaría d© 8 Qe Junio último, 
Miau-traía liquidación' completa 
00 dicK® pensióia y de 2a ind¡emf- 
nb.nci/jp d© 3.000 pesetas. eme 
indcpá‘¡ndJo,ritenre!iií:B dé aquélla, 
por una sola v(®z^y qcf*í 1$ fetue»1 
Jora ¡señal!,sida ¡a so. ¡cístado de 
casado, (cutíndo fuá Herido, .y 
tener tires Bijas bajío su cusj-; 
lo di®. 1© corresponde.

Teniejhte de Carabineros, ISub 
Cuadrado leu la tercería Baqdcf* 
|pa de. F. E¡. T. y  de las JONSI 
0© Navarra, don Antonio Piaf 
lacio Jluitrago, .fiiejido «¡grlaye» 
pl día 16 d© julio último, duf 
ra.itte la ocupaéiótn. del monte La* 
rram'Cncli (Vizcaya) continuiandoi 
ia<fiialmBnf© ten cu-racióla e Snb 
pluido ten ¡o.I apartado ©) d¡ei lap- 
lículo 5.a de la Ley de 7 '¡d¡e Juf* 
lio ü© 1921 (O. L.' número 273)) 
Lia pensión ¡anexa la esta comeé 
isióm s©r.á de 15 pesetas ataríais 
la partir ü® la. feelL isn quo 
fué ¡Herido., Hasta ¡el día ¡en que 
sea dado ¡alta piara el servicio 
sin qu¡s «ja 'ningún cásó pueda 
¡exceder ¡su disfrute d¡s dos ¡afiola 
y que percibirá Bn la forma, pre 
venida ¡ep el' número' 3 d© la 
Orden de esta S©cr©tarí¡a dé 8 
0© Junio último, practica,udoaa 
El teer dado de alta, una liquíé 
Bacidn ¡completa de xllciia pep- 
¡sftSo y d© la íaSOmmiziacióin de
9.000. p£ ê|i2g 'gvih

Semen!® da «quena, por eíaa -¡so 
vieiẑ .y coa la mejora .sieftaliaíM 
la su'©atado de qás'sdo cuando 
fué fiterído.,. lo corresponde.
■ Tieniqata d© Artillería con OiL 
lino, teja ¡el 14 regtmimto HgSrdi 
Hiel Arma, don Gfeudia¡EK> ¡pa.it- 
0o. Diez, Herido «guaye» el día 
24 de Julio de 1835 en íei Alto 
üeí León, iSvírlíendo ©m .su cur 
¡riación 232 tifas le incluido ¡en ©i’ 
¡apartaído te) del artículo 5.» d® 
Ja Jjsy de 7 m  Julio 0© 1821 
.'((l L. número 273)). Le corral 
pond© percibir las camtidia'rtes 
!sigui®rxíe¡S: por la pensión díaf 
riá an©xa a ¡esfa'concesión, 3.480 
pCsidus. y por Ja Indemmiziaición 
por 'imu «oía v¡0z, con la mcr 
forñ sieiialadia :a Bu ¡estado ¡de cá- 
sndo ¡cuando fué Bierido¡v .3.000 
íuiciendo lambas un total de 
6.480 prietas
'' rr¡eníeinte ti© :Cab:nI10rí¡a, teoja
0I0SÍÍU O en ©I Regimiento dé Far 
Ticsio. 10.Q de Caballería, don 
•Fernando Herr-ejón, Vázquez, fie 
(rielo, '«graye» el 'día 27 0o Julio 
ü® 1936 ¡en el Atto 0el León, inj- 
virtienrlo tín . su curación .113 
0ías ¡e mcíuíido e|B ©I .amartaíao ©) 
del ¡artículo 5-° d© 1® Ltey de 7 
.0© Julio de 1921 (G. L. número 
273). L© correspondie percibir la¡s 
.canticiadiSs slguirlílties: por la  
pensión diaria attexia ¡a esta co¡nb 
pesíón 1595 pesetas y ¡por la iír 
tiemnizfación por utea sola yez 
con 1® m©jora seülálWa a isu ¡es* 
tado S© casada eulando fué ISef» 
rldo^ 3 000.̂  liaciendo ¡ambas uní 
total de 4.695 pesetas.

Teniente de Infantierta, réll 
'Vado. Habilitado par» Capitán, 

'¡con destino en el Tercio d© Rár 
quietés de Navarra tic Nuestría 
Siefiora del C¡a.mino, rdoln Ferf 
nando Jiménez Primicia, Bcri 
0o i((griaye» ¡el 0ía 2 0© ¡abril 
¡última ¡al tomar por asalto las 
Peña» de Aranguio (Escoriazia) 
invirtiendo en ¡su duración 136 
días ® incluido ©fe£ SI ¡apartlaído. ¡e) 
0iei artículo 5.Q 0e l¡a L©y de 7 
0© Julio 0© 1921 (G. L'. número 
273), *03 corresponda percibir 
las 'cantídaides ¡siguientes: por la 
piemsió ¡adiarla -¡anexa ¡a ¡esta eoinf 
:'de.sión 2.040 pesetas y por la 
indemnlziacíón por unía ¡soliá vm 
'con la miejora señalada ¡á su ©si
tiada 00 casado cuiando. fué Ber 
íiriOi 3.000 Badíendo ¡ambas un 
total na 5.040 pesetas

Teniente de Gaballieríq, mu 
0©stino. ¡eltl ©1 Rieglmiento 0é Ca 
wariopes ída Numandia, 6.o Reí 
¡Arma don José Miguiel 0e Ibag 
rra Herido «grava», el 0fa 7 do 
diciembre 0© 5936, en 1® posi 

Se ^pJS^Sí»' XSifieSa?! 0®

’Kíurgufa) SnvírEi®ta0o qu sa cuy 
ración 35 días © inciní.Io iH :el 
npartúdo 8)) -m i 'artículo 5.a do 
¡ta I fiy  do .7 do Jíiüo lúe 1921 (O. 
Ij. jiúutcro 275)) Lo covr©spo|ricftr 
pto'rciíiir las cantidgqíoj sígui'e|nj- 
.®0s: por te. pcnrt'Qí diaria ancx® 
¡a Esta cooccoiét1 I'"''1'  pesetas y 
por fe fademu'tzoeira por umiai 

'vfez, 1.500 haciendo amba¡s 
¡u.c¡ (oíE) a ¡3 2.025 pesetas 
' Burgos 28 d© Octubre de 1937 
Segundo Año Triunfal. -El Gaf* 
n¡6i;Pi Secretario.

Pensiones

Circular,--Vistas las propues
tas remitidas a esta Secretaría 
de Guerra por varias Autorida
des, vengo en conceder las pen
siones anejas a las condecora
ciones de la Orden de San Her
menegildo que se indican, al per
sonal de ¡os distintos Cuerpos 
de la Armada, e Infantería de 
Marina que figura en la siguien
te relación, que da principio con 
el Capitán de Fragata D. Ramón 
de Ozamiz y Lastra y termina 
con el Capitán de infantería de 
Marina, retirado extraordinario 
D. Manuel Jiménez Jiménez; en 
las expresadas pensiones disrru- 
tarán la antigüenad, que respecti
vamente se Ies asigna:

* * *
RELAClON QUE SE CITA

Cruces pensionadas ten 600 pesetas 
anuales al personal de ios distinfes 
Cuerpos da ia Armada 3 infantería de 

Marina.
Cuerpo General de la Armada

Capitán de Fragata en activo, 
D. Ramón de Ozamiz y Lastra, 
con antigüedad de 26 de diciem
bre de 1932, a partir d e l . 0 de 
enero de 1933, cursó la docu
mentación el Comandante Gene 
ral del Departamento de Cádiz 
(San Fernando).

Ingenieros de la Armada .
Coronel, retirado extraordina

rio, Excmo. Sr. D. Francisco de 
la Rocha Ríedel, con antigüedad 
de 6 de agosto de 1936, a partir 
de 1.° de septiembre siguiente, 
por la relegación de Hacienda 
de Navarra (Pamplona), cursó ia 
documentación el Comandante 
General dei Departamento Ma
rítimo de El Ferrol.

CPc;
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Sanidad de

Comandante Médico, retirado 
extraordinario, habilitado para 
Teniente Coronel D. Daniel del 
Río Torre, con antigüedad de 7 
de septiembre de 1936, a partir 
de 1.° de octubre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Valladolid; cursó la documenta
ción el Comandante General del 
Departamento Marítimo de El 
Fefrol. .

infantería
Capitán, retirado extraordina

rio, D. Manuel Jiménez Jiménez, 
con antigüedad de 14 de julio de 
1937, a partir de 1.° de agosto 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, cursó la do
cumentación el Comandante Mi
litar de Marina de Algeciras.

Burgos 23 de Octubre de 1937. 
**■ Segundo Año Triunfal. ==< El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. >

Procesado*
C esa en la situación de «Pro

cesado» , a la que pasó por Or
den de 7 de septiembre último 
(B . O. número 236), el, Capitán 
de Infantería, retirado, D. Ed
mundo Ruiz Mínguez.

Burgos 23 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Je fe  Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber sido 
destinados por el Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario a las Unida
des Jalifianas que se  expresan, 
pasan a la situación «Al Servicio 
del Protectorado», los Sargentos 
provisionales de Infantería que 
se  relacionan a continuación,des
tinos que causarán efecíos admi
nistrativos a partir del mes ac
tual:*

D. Rafael Roldán Servlán, a 
la Mehal-ia de T e tu á n n ú m .l.

D. Jesús Amatria Ruiz, a id. ,
D. Antonio Bautista Jiménez, 

a id.
D. Efren. Sánchez Cantero, a 

la M ehal-la de Melllla núm. 2.
D. José Guerra Librero, a la 

Mehal-la de Gomara número 4. 
D. José Fluto Caro, a id.

D. Francisco Sánchez Muñoz, 
a id.

D. Pablo Carrillo Delgado, a 
la Mehal-la del Rif número 5.

D. Jo sé  Silva Perea, a id.
D. Jo sé  Gutiérrez Santiago, a 

Idem.
Burgos 21 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Buque-Escuela
S . E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien disponer quede sin efecto 
la Orden de 25 de julio, último 
(B . O. núm. 285), por la. que se  
disponía que el buque-escuela 
«Juan Sebastián Elcano», que
dase incorporado a la Escuela 
Naval Militar.

Salamanca 16 de octubre de 
1937. =  Segundó Año Triunfal. 
«*EI Amlrante Je fe  del Estado 
Mayor de la M arlra, Juan Cer- 
vera.

Continuacion en el servicio
S e  rectificd la Orden de 2 de 

agosto último (B. O. núm. 292), 
por la ,que se concedía la conti
nuación en el servició a perso
nal de Marinería, en el sentido 
de que al M arine») de 1.a Ramón 
Montero Peal, se  le concede la 
continuación en e! servicio, en 
primera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del dfa 19 de 
mayo de 1 9 3 f, por serle de abo
no tres meses! y lf'< días.

Salamanca 18 le  octubre de 
1937.“  Segundo Afló "Triunfal. 
“ El Almirante Je fe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Ger- 
vera

Destinos
De orden de S. E . el G enera

lísimo'dé lo;s Ejércitos Naciona
les, se destina ai personai que a 
continuación se relacionaba las 
órdenes del Almirante de la Flo
ta y Jefe  de las Operaciones del 
Bloqueo en el Mediterráneo, en 
los puestos que s e  indican: 

Capitán de Fragata, habilita» 
do de Capitán de Navio, D. Ra

món Ozam lz de la Lastra, Jefa

del Estado Mayor, contlnuand 
con la habilitación expresada.

Capitán de Fragata D. G a
briel Fernández de Bobadiila y 
Ragel, Segundo Je fe  del Estado 
Mayor.

Capitanes de Corbeta D. Fer
nando Meléndez Ruíart, D. Jo sé  
María Noval Fernández, D. Pe
dro Sans Torres, D. Claudio 
Alvafgonzález y Sánchez-Bar- 
cáiztegul, Je fes  de Sección de los 
distintos cometidos del Estado 
Mayor.

Tenientes de Navio D. Fer
nando Fernández de Córdoba y 
Marlategul, D. Jo sé  Ramón Suá- 
rez Suárez, D. Jo sé  Luis Ortiz 
Repiso y Eulate, D. Luís Izquier
do Sancho y D. Antonio Carras
co y González Elipe.

Alféreces de Navio D. José  
Luis Salgado Cano y D. Luis 
Tapia Manzanares, Auxiliares 
del Estado Mayor.

Capitán de Fragata D. Fran
cisco Regalado y Rodríguez, Je
fe de Flotilla.

Salamanca 21 de octubre, de 
1987.=Segundo Año Triunfal. =■ 
El Almirante Je fe -d e l Estado 
Mayor de la Marina, Juan C er- 
veral

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. S e 

ñor Almirante Je fe  de la Flota 
Nacional, S . E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien habilitar para el 
desempeño de empleo superior 
al Teniente de Navio D. Julio 
Cuvillo Merelló, con destino en 
el Estado Mayor de la Flota.

Salamanca 7 de octubre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal. 
=»E.l Almirante Je fe  del E s 
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.
Junta Superior de la Armada

S» E . el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido, 
a bien disponer que el Excelen
tísimo Sr. Vicealmirante D. Ma
nuel Ruiz de Atauri, cese como 
Vocal de la Junta Superior de la. 
Armada. „

Salamanca 16 de octubre de 
1937. “  Secundo Año Triun
fal. “ E 1 Almirante Jefe  de Esia 
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.
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Nombramientos
S. E, efl Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien disponer quede sin efecto 
la Orden de 25 de juiio ultimo 
(B, O, rúm, 283), por la. que 2c 
nom'jraOi Director de la Escue
la Naval Militar y Comandanta 
d : 1 t'uoüe- cSeaOa «Juan Sebas
tián Elcano»; ai Cfípiúáfi de Na
vio D, Salvador Moreno Fer
nández,

Salamanca a 16 de octubre 
de 1937,—Segundo Año Triun
fa!.= E í  Admirante jefa, de! Esta
do Mayor de h1 Marina» Juan 
Cerrera,

S. E. el Generalísimo de ios
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien nombrar Director de la Es
cuela Naval Militar, al Capitán 
de Fragata D. Manuel Ferrer 
Antón.

Salamanca 18 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal.”  
E! 'Almirante je fe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los ERA •¡too M ■c'onaícs 
ha tenido r o ■» ...m’: jefe
Militar de !/ ó acción Líe/al de 
FííJau^e Española Tradicionalis- 
i& y  de O, N. 5, de Balea
res, al Capitán de Fragata h.eai- 
litado de Capitán de Navio don 
Gabriel Rodríguez Acosta, 

Salamanca i5 de octubre de 
1937.=Ségundo Año Triunfal.— 
El Almirante Jefe deí Estado 
Muyor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien nombrar, con- 
carácter provisional, Auxiliares 
segundos"de Electricidad, a don 
Elias Rupérez Roto, D. José Pór
tela Seijo y D. José Lumbreras 
Montesinos, y con el mismo ca
rácter y empleo de Radio a don 
Vicente Berna). Caparros.

Salamanca 7 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfa! , »  
El Almirante jefe dei Estado 
Mayor de ia Marina, Juan C er- 
vera.

Reserva Naval
Su Excelencia el Generalisi- 

ÍÍIü de lOS E:r'-■'•it'"=- 
se lia Ss'i'veio a/Luí/L en la ríe- 
serva N a v a l  '■
tílotelegi a listes qae se indica en A 
ia reiació;. - u^ero I, y nombrare 
para preso., ••-/vicio en la Mo- - 
viüzada- ¿,'t que se detalla en la 
relación numero 2:

Relució* xumero I ' ■ 
Oficiales ce¡. vuloi (Alféreces

(le Mivxi.i).
D. IT; g! ni o Nicolás San Se- 

tiáit,
. Oficialee tetm-or (Alféreces 

de a' ageía),
D, Moteo M : y aero 1 Sabio,
D. Luis Can/panano Soíüio.
Nota,—Dicha admisión es de 

carácter provisional, por faltar 
e- \ N 'mayoría de los expedien
tes documentos fehacientes.

Por ello, en fecha oportuna, 
se fijará plazo para completar 
ios referidos expedientes, y de 
coincidir ios documentos autén
ticos con las manifestaciones 
prestadas por los interesados, 
automáticamente pasará a defi
nitiva su admisión, provisional, 
retrotrayéndose a todos los efec
tos a ¡a fecha de esta última,

• ReUACíON NUMERO- 2
Relación deí persona! de la 

Reserva Nava! que por necesi
dad del servicio ha sido nom- • 
hrado con arreglo al artículo 6.° 
de.l Decreto número 104 y está 
actualmente sirviendo en ia Re
serva Naval movilizada:

Oficiales terceros (Alféreces 
de Fragata),

D. Mateo Nogue.ro! Sabio,
Aalamanca 13 de octubre de 

1937, —Segundo Año Triunfal.»  
El Almirante jefe  de! Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera,

Jefatura de Movilización, instruc- 
ción y Recuperación

I n struccion

Autorizado por S, E, el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na-

clónale?, se co»»vor m i... ue
formación rR '  , o o
Non/A ,• : R M / m L ,  oon'arre-
O'o ñ ';!/ 1

Lo/ r-ns ;■.> tc¡ ■ ' h 'r""r 
jen las Át/.uo/hhc de 5-in Roque 
y do. J e . :  ■-■ y duu¡;> comienzo m 
dirr ¿O / COXUUÜ iuc.a uv, UO* 
viemLv

¿ 2L La du/oclón de los cur- 
; sr.:; será de treinta días lectivos,

3 8 Asistirán a dichos cursos 
íod<.-•• 'ns soiáados, así como los 
individuos pertenecientes a la 
Miñé o NaWonaS ene propongan 
su:» j'cfes naturales con la Hini- 
tac.órl de que ci máximo de -¿oí
dselos, de cada Batallón o Uni
dad similar no podrá exceder de 
uno por Compañía, Escuadrón 
y Batería, haciendo la propuesta 
por orden de merecimientos, a 
fia de que- sí e! número de los 
propuestos excede de los 800 
que se convocan, pueda hacerse 
lá selección por los que figuren 
en cabeza.

4.* < us condiciones de edad
eme han de llenar ios solicitan
tes serán ios .18 años cumplidos 
hasta la que corresponda a ¡os
tíel reemplazo más antiguo que
se encuentre en filas,

5,3 Ai objeto de.dar .cabida 
en ios cursos, no sólo a los que 
tengan una preparación cultural 
suficiente, sino a todos aquellos 
que, poseyéndola en grado me
nor, hayan demostrado durante 
ia actual campana, como aqué
llos, un excelente y sano espíri
tu, perfecta disciplina, acendra
do amor a ia causa nacional, va
lor en e! combate y otras cuali
dades meritorias y dignas de 
ser tenidas en cuenta. Las pla
zas a iiibii»" serán distribuidas 
en ir es .grupos A, B y C, com
prensivos de las otras tres cla
ses de solicitantes que se esta- 

n
Grupo A,—A este grupo se fe 

asignarán el 30 por 100 de las 
plazas a cubrir y en él serán in
cluidos ios Individuos que hayan 
permanecido, por lo menos, dos 
oteses en ias Unidades y Mili
cias del frente y que_ posean la 
preparación cultura! siguiente:

a) Conocimientos gramatica
les, especialmente a lo que a 
ortografía v íusálisis se atiere.

b) Conocimientos de aritmé
tica c.ue comprendí* ha/da el sis-
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tema métrico decimal, razones 
y proporciones y regla de tres 
simple.

cj Geometría en la extensión 
suíicieníe para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, cir
cunferencia, circulo, superficies 
y volúmenes.

d) Nociones elementales de 
Geografía en general y de His
toria.

Grupo B,—A este grupo co
rresponderá el 30 por 100 de las 
plazas señaladas y a ó! pertene
cerán los individuos que no po
sean completo eí cuadro de co
nocimientos de! grupo anterior 
y que hayan permanecido en las 
Unidades y Milicias de! frente 

.por ¡o menos tres meses,
Grupo C.'—El 40 por 100 res

tante de las plazas será asigna
do a los que constituyan este 
grupo, que serán aquellos que, 
no poseyendo más cultura que 
la elementa! y obligatoria de las 
Escuelas Nacionales, acaso un 
tanto olvidada por el tiempo 
transcurrido desde su aprendi
zaje y por las necesidades de la 
vida, hayan permanecido en el 
frente por lo menos cuatro me
ses y sean acreedores, en con
cepto de los Jefes naturales, a 
tomar parte en los cursos.

6.a La seleedón por el grado 
de cultura a que se refieren los 
grupos A y B de la base anterior 
se realizará por los jefes de 
Cuerpo.

7.a De acuerdo con la base 
tercera se seleccionarán: 400 
alumnos en la Academia de Je
rez, de los aspirantes proceden
tes del Ejército del Norte y del 
Centro, con excepción de su Pri
mer Cuerpo de Ejército; 400 en 
!a de San Roque, entre los con
cursantes del Primer Cuerpo de 
Ejército del Ejército de! Centro, 
de! Sur y los de las fuerzas de 
Marruecos y Canarias.

8.a Les aspirantes a estos 
cursos deberán encontrarse en 
las Escuoí • uís'ihiíes respecti
vas en todo L día 20 d¿¡ ■ zc¡ de 
noviembre próximo para ía se
lección de los mismos, provistos 
de su vestuario y ccjaipu, sin 'ar
mamento y socorridos liasta fin 
de mes,

9.a La incorporación af curso 
de los aspirantes admitidos es

obligatoria y con carácter de ur
gencia.

.Burgos 28 de octubre de 1937, 
~  Segundo Año Triunfal, — El 
■ "éeeral Jefe, Luis Orgaz.

Anuncios Of i c i a l  

Comite de Moneda Extranjera

Cambíea de compra de monadas
publicados el día 3 de noviembre 
do 1937, do acuerdo con 5a» dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Francos... .............   29*00
Libras . . . . . . . . . . . .  42*45
D ó l a r e s . . . . . . . . ........    8*58
Liras..................      45*15
Francos suizos..................   196‘35
Reichsmark  ............  3*45
Belgas..............................  144*70
Florines . . . . . . 4  72
Escudos.....................  88*60
Peso moneda l e g a l . . . . . . .  2*65
Coronas checas.. . . . . . . .  30*00
Coronas s u e c a s . . . .   2*19
Coronas noruegas   2*14
Coronas danesas...............  1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos. ............................ 86*25
Libras.................    53*05
Dólares...............................  10*72
Francos suizos.  .........   245*40
Escudos ............  48*25
Peso moneda lega l.   3*30 •

A n u n c i o s  p a r t l c o l a r e s

Banco Hispano-Americano

S U C U R S A L E S  D E  S E V I L L A i

'H«bíón'do«a lexínavl'ialdoi S& Jl- 
J*r¡eta dsa ja Cuja tfe AKouftoB 
¡íje tosía Sucursal, .jnútn!ra:í> ••9-14. 
¡expedida ¡en 11 de faifa dfí 1.936.
¡a ¡noíYüóir© 'do do fia .Livrfa Al-1 
dMán ¡Partió y  tí o fía Oi'rméM 
ps’ó'do iDA%*adoL Indis^at^rmli»' 
¡lies, m .  ,oI M M feo'
D¡a£¡» ¡gtiw ' rrnroipi '?© Klí%

AJececHo ia declamar lo: ^eriSfcíiiq í
f e  eí .plaza da .uat niúa.x :.\ cea,-- ¡
Han ües'de j a  itecbu fe. jjtéá  !

•nazca oste lOtutHiicía &d ©1 «Bcí-i 
latía .Oliciaj, deí Estado», Tidb ¡'
virtiendo tpia t®a¡p.sctur" 1 ¿i-. ;
fch'o .plazo "sin rfelúan. $$ ¡
¡cx|,edi.-á, t i  co]«rps|;íOnt /  > u  
.p ilcado , qn-adfeifo  ¡el V ¡
fecu ío  da joda rcsps7Ssabilltíftí, 

Sevilla 8 de .octcibics c!¿C .1937, 
©fhico Ifispatlo , Sun

¡i® Jlagsffifcjí.

ADM IN ISTRACIO N DE JUSTIC IA

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Granada
ITabíándoso aconladc jpor el Es;

C£leutisim>o AyT7utaii.áf:i,i;!(jo do 
•capital, lix moü.Hí¿au? . j
Üqiüdaeiáti día ¿a obra, ejccut&íal 
por don I%mcfeeo> €&ni¡fei Lópí&Zj 
como contratista fu*ó éel Gnipq
de Casas baratas Etós do Cris
to, cuyo so' deseo
¡noce, y eí?. marfil ® í^tas dréustfj 
imeias dé *. 5 m
tace publico io i*®- .v,*/̂U:̂a>a 
el interesado o puruvu.:?, "que lo 
présente en debida ira rna, con po
der bastante, dentro leí plazo des 
quince üías a partir- s la publica
ción de esto lian liento en el 
itBoletín Oficial» Estado ,sq 
tendrá al mismo p-, 'ausente y se |
s&eguirá m  su coaseeraíicfc procedí [
intento a que liubiero lugar de con- !
formidad con lo dispuesto a leste 
efecto en la legislación vigente. 1 ;

Granada 23 de ¿agosto dé 1937,-h 
II Año Triunfal. El secretario, Mi
guel de Honrues. \ra B.q el bical- i 
deA Uigml dél Campo, Kabricadosh j

Ibias t
Don Ramón de Cangas Su&ez,. 

¡juez municipal del Concejo de JblaS,
Hago, saber: que en este Juzgado se 

halla vacante d cargo Ale Secnetaricj 
suplente por defunción del que ja; 
'desempeñaba, el cual stt anuncia en 
concurso de traslado entre Secretariô  
suplentes en ejercicio, por términd 
de treinta días ¿durante los cuaM 
ios interesadas, recibirán las óporfít, 
ñas instancias. así como, lodo» loa 
demás documentos que la "ley org& 
nica del Poder Judicial determina, 
al señor Juez de primera instancia; 
del partido; haciéndose constar qufl 
este municipio tiene 7.387 habitan® 
de hecho • y 8.672 de derecho- ( 1

Y para su publicación en el ««B& 
letfn Oficial del Estada>, expido el 
presénte en Ibias a tnes de agosto 
de 1937.—Segundo TritmfaLr-
íferaóo de Cangas. . ¡ ¡ [ \ M ¡ j
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Amurrio
Don Emilio de k  Vara Ortfe, Re

gistrador de ía Propiedad de Ainu- 
rrio, nombrado Juez -Instructor ia 
Comisión de Jncuut aciones de Ala
va « _ i
Hago 'Que cumpliendo la

dispuesto' -par la Orden de 13 de 
Biarzo dje 1937, artículo 3<Q* se cita* 
a Agustín Arzuaga Sagarduy, ve
cino de Ayala, pura que* en íés« 
mino de ocho hábiles, compá
r e la  en • c&íe Registra, 
te t, por ^ r l H  f  y  pr<*&
bs en el expteuc/de de réspó.ri;Blfe
bilidad civi i%m U  . f e  % ue p$g 
orden de dicha Comisión, cuarteó es* 
fimo procedente para su defensa. |

Amurrio 29 de septiembre de 1937. \ 
-pSegundo Año Triunfal—el Juez ins
tructor, Emilio do la Vara.—El Se~| 
creiaríq, Ladislao Guerra, f

Dftn £milio de la Vara Ortiz*. Re-| 
gistrador de la Propiedad de Amu-j 
rrio, nombrado Juez instructor |a | 
Comisión de Incautacfeues de Ala*-j¡
va . i
Haga saber: Que eumpliendóí lo5 

dispuesto por la Orden de 13 dej 
marzo de 1937, artículo 3.QRse cdai 
a Federico Lozano M°nasteno, vecino | 
de Terfanga (Arrastaria), para que en i 
el término de 8 días hábiles eompa-l 
rezca en este Registro, personalmerM 
te o por escrito, y áíegue y prueJ
be en el expediente de responda-, 
bilidad eiv'i íque se fe sigue por. 
orden de dicha Comisión, cuanto eSff 
time procedente para su defensa. \

Amurrio 29 de septiembre‘de 1937-1 
—Segundo Año Triunfal.—El juez fos 
tructor, Emilio de ia Vara.—El Se- ¿i 
ere tarto, 'Ladislao Guerra, ;

Don Emilio de ia Vara Ortiz, Re
gistrador de la PropíeaacBde Amu
rrio, nombrado Juez Instructor la 
.Comisión de Incautaciones de Ala- 
va , ■ i
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto ^ o r  la Orden de 13 de 
marzo de 1937, artículo 3Á se cita 
a Rosendo Villacián Madaria, vecind 
de Terfanga (Arrastaria), para que en 
el término de 8 dfas hábiles, compa
rezca en este Registro, personalmen
te o )por escrito, y alegúe y prue
be en el expediente de responsa
bilidad civi ¡que se fe kigue por 
oroén efe Tacha Comisión, cuanto es
time procedente para su defensa.

Amurrio 29 cío septiembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—El Juez in$ 
tructor, Emilio de ia V^ra.—EJ Se- 

: CreteHf*, Guerra.

l>pn Emilia. de h  Vm &  Oríiz* Re-? 
gistradúr da -A F-fi^ieüa-á áñ Amu-Í 
rr¿D, nombrado Instructor 5a; 
Combióu de Incautaciones de Ala
va - • ¡ \

Triago dabar.: Que cumpliendo íq 
dispuesta por la Orden de 13 de? 
marzo <Je 1937, artículo 3 $ L fie citi* 
a Benho Murga Zaldegui, vecino* 
d# Tertauga (Arrastaria), para que en| 
el término de 8 dfas hábiles compa-l 
rezca en este Registro, pevsonalmen-i 
te $  por escrito, y dague y pru&J 
feff m  ;d  tetefeufe de 
bübiéd' teM. §* "te p-Scl 
orcv¿n ae tífeha Comisión, suan® ec«| 
time precedente para su defensa. <

, Arnumo 29 de septiembre de 1937̂  
j—Segundo Año Triunfal— El Juez ins 
trnciotv .Emilio de la Vara.—El Se* 

[cretariq, Ladislao Guerra,
1 l í . 1 l  í i i i í ' ; I .! 1

Don Fjpilio de la Vara Ortiz, Re.
¿ gistrador ,de la Propíteáa de Ainu- 
•I rrio, nombrada Juez instructor la 
i Comisión dq .Incautaciones de Ala- 
I va a i i i ; [• i í j
f Hago saber; Que cumpliendo la 
' dispuesto gv?  la Orden de 13 de 
marzo cíe 1937, artículo 3.e, se cita 

¡a Dasrlgl A tea Gcrbea, vecino ‘de: 
¡Artómaña (Arrastark), para que en 
| el lémiinoteie 8 días hábiles compa
rezca en este Registro, personalmen

te  o por. escrito, y alegue y prue
be en el expediente de # responsa
bilidad civi1 ¿que se le sigue por 
■orden de djpha Comisión, cuando es
time prOeecience para su aérenla,

\ Amurrio 29 de septiembre de 1937, 
'—Segunda Año Triunfal—El juez íns 
tructor, Emilia de la VarateQ Se
cretario, Ladislao *Guerra«
’¡ -.1 ¿ i - y  \ i M : 1 .1 í (.. J I i í 

Oviedo
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo  ̂ designado para 
la instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que deba de 
ser exigida al denunciado Angel Ca
bezas Alvarez, de 37 años de eeiad, 
de profesión armero, hijo de Lean
dro y de Plácida ",natural de Pola 
de Somiedo y vecino Oviedo, 
Pinera 25' . r

Gomo consecuencia de su pposiclón 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, «e cita por medio cíe la pre
sente cédula a dicho individuo, cuyas 
demá5 circunstancias personales y pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de echo- días hábiles comparez
ca ante este Juzgado, bien persoaai- 
mente o por escrito doncie pueda ale- 
g&K 'ddeasa lo, qiyie

Miiente a Su derecho^ bajo apercibí, 
mieiitú  ̂ que &■ E:¡a. y.a-áfteo.üt'' [e pa- 
r.i( í el p e rjte lo  que liay¿). lueaia 

( h i  ' 8 de de 1937. •
E'giuT i ó no TriunfeL-~EÍ Sc.cretíirioQ 
IQ? no a Calvo.

|  En virtud de lo dispuesto ,por el 
Iseñor juez de primera instancia de 
lia ciudad de Oviedo, designado para 
3la instrucción cfel expediente con el 
¡fin efe declarar adaünldt¿iiva^éute 
lia reSpofiSabilulAd civil que .Rba Je 
¡ser <Gck|Ja a teeaud Ganzíteg, v/Xa- 
no d t  Lampavo., Oviedo, 

teXiQio consecuencia de su ^postción 
al t r i unfo  del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo^ cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero s-e ignora* .para que en el ter
mino de odio cite hábiles comparez
ca ante este juzgado,- bien personal. 
mente o por escrito; d o r t e  pueda alo- 
gar en su defensa lo que crea conve
niente a su derecho^ bajo apercibí 
miente que de no verificarla le pai
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 8 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal—El Secretaria 
Ramó.a Calvo.

En virtud da lo 4dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia de 
la ciudad de 'Oviedo* designado para 
la instrucción del expediente, con el 
fin de decorar administraüvamen'te 
la responsabilidad civil que deba de 
ser exigida al denunciada ‘Manuel 
González (a) Chaleco* vecino de Mau- 
joya, Oviedo,

Como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional se cita por medio' de ía pre
sente cédula a dicho individuo, cijyas 
demás circunstancias personales y pa
gadero se ignora* para que en el tér
mino de ocho día* hábiles 'comparez
ca ante este juzgado* bien personal
mente o  por escrito donde pueda ale
gar en su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento* que de no verificarlo íe pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 8 de octubre de 1937.—- 
Segundo Año Triunfal—El Secretario* 
Ramón Calva.

En virtud de lo dispuesto por eí 
señor Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo* designado pora 
la instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrativamente) 
la responsabilidad fcivii que deba de 
sgr exigida al denunciado fjuillerma 
Rodríguez, vecino del Pevidal, Na-

4 1 6 7
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Como coív'eoueneia cG su oposición 
al triunfo úel Glorie so Ejéi cito No- 
cionais '-'o cito, por ruecae ot  la p e- 
¿ente cé<j uN o el lo he úG.iyiüao, cuyas 
UsieG chaun-durcias pm¿GipUec y pu~ 
rao^c. o.: igpoirg yaro. pao en el No. 
maoj N  ool.o oías IGéhG am pm m ,,
ca UnG cOO fiXgaüU OOOli áOr-OUi'u-.
.mente o por •• <evúo douM .jueaa ale
gar cu y>a ciefonói lo cy.e e-ca conve- 
a lente a ¿u derecho, bajo apercibU 
ivuenug que de. a-o verana no le pa
rará el per;]írtelo que. baya lugar.

Oviedo 8 de octubre de 1937,— 
Segando Año T riu nfal--E l SeereürtOg 
RuíirOü Calvo.)*

]

En virtud cJs lo di^aM O  por el 
Señor  y ,  . de pnn' a in f  ncia ( h  
la Uudurf. ctíí Oviedo, dOágnado para 
la instrucción del exm -íiGie con el 
fin r-L-r d . ' ’ w..vv r ' rr r '  V '.  ̂ •iTnerdo 
la r o p  'ítmLÍ cipo t ¡ ¡ v i .  jN;;¡ de 
ser exigida ai dea anclado 1-{fanón Cia 
ir* ón Ció* a *'•> . » , m, gs af-os ae 
ed.a'q v"v>y~ ; ,c * «mibm. ne ufo de 
.Ramón y do María, naua:al de Afe 
ehar abOya (AlMaga) V v&clne cíe es
ta caco  ̂ yx í l .

Como €0n■■OcnaiCua uc Gí OpOv-CiOn. 
al triunfo dei üU>i ioso Ejército Na
cional* cita i  a medio ae la pre» 
scide cédula a parMilN más 
inmediatos de dicho <Nríua;>aiüo, pa
ra que en eí T ricéO  de. g rw  cífeis 
hábiles cocean  ,vr n an-c cae  ju:c 
gato o bioí; -rcv’süunínr-rN o por e-c 
CiilQ, pediendo alegar lo que C!eaa 
convein ;i¿'U r, ,n d (aechó*. bajo apuro 
eibimieníe de lo que baNece irgan 
si no lo ve.'oca.

Ovio/.iO 9 de octubre de 1937.—, 
Segundo Ano Triunfal- El Secretarle^ 
¡Ramón Calvo.

En virtud cíe lo depuesto por el 
señor juez de piirayra inNaem  'cíe 
l a , ciudad de Oviedo* de agnado para 
ía instrucción riel expediente con el 
fin de declarar admitíte trativamepie 
la responsabilidad civil que deba cíe 
ser exigida al denunciado Manuel! 
pojacc bopGq de 43 -nos de edad 
sobqro, IJio . de Ranióui y de Ma
ría.. na:->:roi de El FricnO Grado y 
vecino de es-a cnniUL

Como consecuencia de Su oposición 
al trninfo dei Glorioso ENrdro H a
de nal ce  cita por medio cíe la pre
sente Mduk a oícho iu divido ex cuyas 
demás circan Gandas r:*‘raonales y na, 
radero se ignoraR pavv que en p 
mino de odio ditas bábi!^ comparc^- 
ca. auto e$H: luxgadí.y bien pc:rv:p;a!.. 
rucatu o por esr.rho donde pucc*- ah- 
gar : a.-, iVr.-f'.v.iSn. lo .que cc.-.a <ou.ve-
jalmas . . ry ú r , v n ' : ,•:»■ y.; ,

miento, que cíe no yediicado re
ri'sñ d o-rjnElo que haya kigaa

C uvnu:. j]  ae octubre o.t 1.937. .
SegeaJe, A ro  u n i n t ú -— Ei Secrebrlqá
KáCióu NélvOn

En virtud de lo dNoucúo por el 
¿eíior Eiea de priiuera iu a u ¿a de 
la ciudad de OvNcio, dc% nuáo para 
la inrU'üCción c.ai exp!Uacn)L run ti 
fin de üV arar adaliiu Tiatívamerda 
1.a reS})OtE Í3 idrM e; i( o te  den:, de 
ser exigida a I<y¿- M r̂illie/U, vuec. ae 
Sandago ÉKuaca, vcciaa del I.-arrio 
ele la ArgugCd.i.

Como phECcüéíiCN de Su OpoaknÓR 
al trir.nío aul Glorioso Ejército Na- 
cicnab cita por raedlo de. }a pre
sente -cédula a idcho individuo». cuvaN 
demá^ cúren veda acias personales v pa
radero se iguvjr:  ̂ oara que en G téiv 
mino de yoño  Mas hábilN> cürnnarez, 
ca arde, este Uvggado., p\m 'oersonaU 
mente o  por escrito donde pueda uie~ 

ggar 'en s u dcfeíGa lo que crea conve- 
 ̂rdcrite a derecho, bajo apercibí- 
miento#;. que Me no verificarlo [e pa
rará -el perjuicio que haya lugar.

Oviedo ;g de ocuibre Ec' GB?!— 
Segundo Año Triunfal—El Seemt:uiqa 
Ramón Calvo,

V itig u d in o

D á :a Á :n to-Bj.o EN n ' A  Mu ríí&>,í 
> (R: yrWV * fosj OlClU.. '©

líjxtcm aiéi cb> 1 .ro\x;;fh o 
liu i.b )\  dv 1 •erimd.jejbto ^
COnUjUlHíeNG ftl RjdiCPv,
Hugo- saiNt-r: Q o e  m:- r*rc>yíchm- 

dik dd 2b í'Kd. |):h>.e.d.o agoN'o 
iRió y-*íiixla!|*> i.d rvao-aciA n peu- 
’Vî i.Vt;,s:'U: do ios iNcm'x ¿í;l vbclo.ô  

- <l<e: .xidge!^ Ge los Á cid io-
¿ros SioiÉ>eti.áu F r  MN a Vi- 
’d G ite  y  jpndía^ri^  t e d i a r  
¡hJ .e:n.cs rfe:rioS(jtjU:i ernse da dFb- 
r}!ds q i:6  3io h ay G a sF io  o broto-
de a e n -a b o n  :a Sos M octos de ia 
respod-yj!)}]^3a¿ civii qua 'pue«* 
y a  ’ íiGch'íTU'se -en iei vvyperq^a- 
te  q u e  con  ir a  e l m im an ' se  las- 
tru y o , so re q u ie ra  r.n> a
todos'* ios di rocSY es d V 13 o)CV;O- 
Cajas db A horro FuFnEcoifhion 
toa de Crédito y  -Coxni'ZñíZx g
F'iiorOS'Hs cíe cu-'Mu - ciasc^ 
Asi óOLfio' romo á crJebri : p: r~ 
Sórdt o l e ;vi:¡i'-di j  y. O .m'* Ob, 
dÁq.)ósíto.: odm« ’’ ,J u,(d. L' L» J Í .
íCiiU.b n.Jey M,vo C iO i.qJ'1 1 u*rq ‘g 
!G 'e;Ío:g F.tu7 es <> vcil.oi. i'S.̂  do tS. 
Vrnpiiodwd c r* M , C *v  i ro*..^ 
tía  la cidd íiG  t -duíE. ’*A vel 
díGgo o Fujh ’b xki i u f O’ 
gyS O- Hebo-iv- ifdO O o ?*.¡¡c )0r 
lareses o no.aáY pura croo :̂  
.Gbe^cA y  mdi ointOQ m FR;ión d^

dielton !>Gjj..,es o  png:G íu. n-stíei ! 
'Nvenooo iaygócl,'éd ^ereréjbX(Ios i 
qoio ge vi.o ijíYerXo los ycrivhu  ̂ > 

o í % o o i i h i l F i h i . M t l  que e© :
•. b d l u  ! . : i n o i e ; 0 ,

t S e  ié¡¡uE.;óO GÚOGmO y CVlüü* 
box. pOrBoono . v G e t v r G u o  -«(> 
:!iG:lj.yn.s ooyax ‘.o;ny;irj.d.o hiu.ueg 
d . o  1 0  p n g e i G l / M  g e  O i U e ’ r t á á D  

• c o b  p p : , t í b d o b k ? ' d  A E  G 9  d . e  ¿ u -  

ho &  .d.)N?, .y '-Ge que lGopf% 
r M n c i ó o  d e  d F ' b o s  x o m i e s ,  j i >  

en í;1lü.:.b..nlB y asinm uro 
a  _ . p > d o s  F e ¿  a i e u l r i í v s  y  

d o ! e g a r í o e  ¿ í ; j  H ; c j a u ; 1 0  p : u ^  

qrG ie,-).ul3ié rMGEóíi de loydoea .
£.;. h-;  ̂ .uiiijUarHirt.ioi];-. 

Fu¡ re y ' oljee d c.ubjs vo A si - ü 
i Jarás Ir n de íu nrcyVj.‘^iud del 
muerto re frivii.u«ü ¿  cu u o g g  pex> 
áoens áU'Ugpnr ocGU)c.iu.du:ut!qj 
ci-E pueues proulos cód m ie lo  Ea 
cuOsii.pt-q pBra qrie ie-opoi mddV 
fosiaideo do ,e-E,os é'd .,o:, j a^  
>M(jo '0>.(í,ecFG n ios ,Oi.ues dQ
SU l ’eüplvCibil je ^ o s -ih y g

L í o í i o  • % !  V \ d g u . d i u ' i  a .  o  E t e  o d -  

tuboe de 1937, —  Semuirdo aña 
t;Ju :id óiI---Aotf.'ido N ido Asludi- 
G'>e:-F . O, S.j Juíia dd Dios 
C i d i z a i F ^ ,  ¡ .

l a  R a m b la  

D on  Jo s é  H 'an n er Fern^ruíez •
Yalderraiiia y Dcrnipég-ua/^
juez ae roduiera j,m>no*ci,a G-
Insím cíor MspneiiF :Ea: uW
tido.
P o r el presente se requlEM

\a feaufro A rias i.)^nSi.upmy ytiv | 
!cino d.e RmmJii q/ o.,t.yo u<> v 
iiud paradero para :
que eomiGirozn'i ooív. osle juáb 1 
g-atlo rupeoia/ o:;:rddorñb> eu ^  j, 
casa jiúnjero o-.m de id cM.UQ i 
Aud-üd de Curva ules, -¿futro J 
tí.oi. t-.ciUui.no ■ ¿e  ocho (Úás húbF 
IbSj bien pfrsoinihu^nte o poli 
escrito, parra pus munue y pi-u  ̂
be en su cíefeniia lo- eme esíia^  

procaiente -e.u las actuaciones 
gue co rlea  el ciisino se sĵ p m  
p ara  exigir la YesponsaluFdácl 
civ.d en que ha incurrido pos 
s-us actos auüpM noucüs y x̂ >n- 
Rmrios &I M ovim iento N ;jciOiü'al 
Salvador de ja previu^ta
¿ o le  que si no  w .m p arcce pa- 
'r&r¿ el perjuicio acó  proMFA.
■ Dado m  I ja  & 2 de • .
Seolienibre de yssh C Eedundo , 
Ano Trianíai,-~c.c Juez de Pri
mera lusiaucia, José Manuel 
Fernáudea ¿e Yaldorjcam^.
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